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B ISBC C íÓ N - A D M IN IST R A C IÓ » g 
M ío  «(el Carmen, núm  ̂ 2 9 j, prinoipsir

Teléfono núma 2.649 ,̂

^ N T A  DB R JBM PL A R B 8 S 
Siinftterlo de la Qobernaeldn, planta 

húmero •ueltO; 0,66<

G A C E T A  D E  M A O ñ
S ü M A R l Ó

p a r t e  o lle ia l*

C a n c ille r ía .— S ecep ci#  por S. M, él Éey 
(q. O, g,) del Exemo. Sr, D. Mario GarGia 
Kvh¡yr Mmiado Extraordinario y Mmi$\ 
tro Fíenipoieficiario de la República dé 
Guia en eda Gorte^—Fdgina 74.

Presidencia dei Consejo de Midiotros:
Real decreto decidiendo d favor de la Ad

ministración la conipetmma 8mc^ta§a 
enfra el Gobernador de Almeriá y el Juee 
de instrucción de dicha capital.-^Fági- 
ñas 74 d 76.

Ministerio de Cracla y Justlofao
Real decreto nombrando Fre$i4ente de la 

Sección segunda de la Gpmisión gm tral 
de GndificaM^j á D. Faustino Hodriguee 
San Pedro, ex tAinütro de laiCorona, Sê  
naáor del Bmno y Vocal de la referida 
Comisión.—Fdgina 76.

Oiro fif mbrando Vocal de la Oomisióu gs\ 
nerál de Codificación, d D. B]stanislao 
D> Angelo Muñoz, Gatedráiico de Derecho 
mercantil en la Escuela de Comercio de 
Sevilla y Diputado d  Cortes.'^Fdgina 76.

Oiro declarando jubilado á  D. Pedro Za  ̂
mora y Aragonés^ Magistrado de la Au- 
dieñcia Territorial de Palma, — Pági
na 76.

Otro trasladando á la plaza de MagUiítaáo 
de la Audiencia Territurial de Palma d 
D. Jóáé Minuel Puebla y Aguírre, que 
desempeña igual cargo en la de Las Pal
mas.—Página 76.

Otro proptoviendo á lap lm a  de Magistra^ 
do de la Auáiencip Territorial de Las 
Palmas d D. José Ejias Esisve y  Chifer, 
que Sirve igual cdrgó en la Protim ial de 
CaStelión.-^ Página 76.

Otro nombrando para la'plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Terrd&rial dé 
Valencia á B. Moúriguez JÍ^rrm) 
Magistrado de ía Provimiat de Huelva, 
Página 76,

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de ía Auéienóiá Frovihciál de Gmiellón 
á 0 . Ramón Pérez Qmlía. Tementn Fis • 
cal áe la  de SaMpmder.-^ Página 76.

piro ídem id. id. de la-^Audiencm Provin
cial de Huetm á Ú, Emilio Vélasco Fd 
drino, Jufz de primerainstancíadeLugo,

Otro ídem á la üigninad de D^dn^primera 
^ M a vacante en la
m nta lAesia G od^ al dp .Gerpnai .̂ 1 
Presbítero Licmpiado Ú. Antonio Naran' 
io y Luqmy MmstrQscmla de la dé Tor- 
tgsa.---Pá0m 7L

Otro Ídem id, de Arcediano^ vacante en la
Sant̂ -k. liflñsia G^dédmí dé Sakumanc'd, al 
Pr0)ib4i r̂o Licmciado D. Jo%é F. Gam- 
poamor y  Fernández, Gmónigg de ¡a 
■ misma ,v .

Otro Ídem 0 .  de T^^grero, vacmfe en Ja 
Santa Iglesia Metropolitana de Grana- 
da, al Presbítero Doctor D. fVawci^co^a- 
bastián y Barrechina, Oapellán M  
GaióUcos d$ la misma Iglesia.--Pági
na 77,

(V Jni^ei^e.d«% ^9r7en
Real decreto díspommhdo í̂ I A s G ^  

Unidades detF^ércüo destinadm ops- 
rar én ios territoHoé de Id zona de ocupa
ción de Marruecos, se nutran preferente- 
mente con volmiiaríos^ y si eUo no bmiare 
pam  completarlos, se ct^bra el resto j,on  
iwlividum del reíduhmientQ forzoso,r^ 
Páginas 77 á 80,

Ministerio de Hacienda:
Real decretó mmbmndo, por traslación, 

Delégalo áeHmienda en la provincia de 
Avila á D, Johé León ViUfmue*^a, que lo 
es en la de Badajoz.—Página 80.

Otro iiem  id. id. Delegado dé Hacienda en 
la provimia d  Badajoz á p* Gustavo 
Mváréz y  Atmrczy que Ío 9$ e» la de Avi 
ía.—Página SO, ;

Otro (Uclarcmáo juMlcido á D. Pascual Die 
Buitgues, Jefe áe Administracián deje- 
gunda clasé, Mministrador, en comisión 
de la  Aduana de Seviíla.'^Página BÚ,

Otro nombrando Administrador ¿de la Adua- 
na de Sevilla, con la óatégaría de Jefe de 
Ádminüiración dé téreera clase, d don 
Eladio López dA Rincón, segundo Jefé de 
la Aduana de Bilbao.—Págma 80,

Otro declarando excedsnlé, á su instancia, 
á D. Luis Monje García, Jefé de A iini- 
nütración de tercera clase, Ádminisira^ 
dor de ía  Aduana de Santánder.—Páf 
ginaSO.

Oív^non^rtmdoAdfninistrádordé la Adua- 
na de Santander, con la categoría de / r |e  
ĉ e Administración de tnrcerá clase, d

 ̂ D, Ensebio Aibalad^jo y Zamora, Subdi
rector segundo de la  Dirección General 
dn Aduanas,—Página 80.

Otro iáém Súbd^ecior segundo de la Difec: 
ciósiGm^^ralde Aduanas, con la cat^go- 
ria fié Jefe de A miMHpraciáñ de tercera 
cióse, d D. Luis Torá y Mdriin, segundo 
Je^édé Id ildwawa á6Marcélona.T-?Pá- 
0na¿8O,

Otro iáem segundo Jefe de la Aduana de 
Br̂ rt^Uma  ̂ con la aUfgorim de Jtfe de 
Admiuiiftración de cumia clá^e, d dón 

^FránciSCú Diez Prado y Angon' ŝ, según • 
de la dé Santander,—PágincLSO,

O tr o  ídem segundo Je fe áe la Aduana de 
Santáhdéri con la categoría de Jefe iáe 
Aámifiiskación de m arta  elasOf d dofi

Juan Escobedo y Jiménez, Inspector de
Aimhoitti, Jpfe ae It̂  pr^ntra liQ̂ ííón,— 
Págm.m 80,

Otro declarando jubilado á O. Migml Rpda 
y Msjiá, Jefe de Adminislrmión de cuar- 
ta G'oée, segundo Jefe de la Aduana de 
Málaga.—Página 80.

Otro nombrando segundo Jefe da la Adua
na de Má toga, con la categoría de Jé fe 
de Admmistracidn de cuarta clase, á don 
Adolp) Vicente Arche y Mártihee, Jefe de 
Sección de la^Direccién Gemrái de AdUa* 
WMr--^Págpli^BO,

Obro ídem Jefe de Sscción de la Dirección 
Gmerai de Aduanas, cow la cfAteooria de 
Jefé de Administración de cuarta clase, 
á  D. Luis Gallego Vaamonde, Admmis- 
irador de la Aduana de Vígo.—Pági
na 80,

Oiro ídem segundo Jefe de la Aduana de 
Bilbao  ̂cm  la categoría de Jefe de Aámi- 

clase, á D. Manuel 
Momesmo y  inspector de Múe-
lies de la misma Aduana.—Página SO,

Qíro nombromdo Focal de la Junta comuh 
tipa del Monopolio de Gefiíías, h D. Tai- 

‘ fonté Godlegó y  Qnrciá.^Pég^
Otro fijando en S64ABBfi9pesetas él capital 
:^iméJtaiáés^0rMéb^^M:áMJiquidació^ 

de cuota g«i corresponde exigir por Gon- 
iribución mínima en el ejercicio áe 191Í 
d ía  S^iedad extranjera fhomas Morrí- 
son CÓmpdHiá Limited, — Páginas 8$ 
y S t
liiistorie h  Iistraesién Pábliea y Ballfts Irtess

Real decreto creando en este Ministerio una 
Sécción de las Hísitiucionés benéfico do* 
ceníes.—Pdflfííio 81,

Otro creando, un Patronato Geniral encar
gado de auxiliar ój Gobierno en el ejer- 
ciciodd Profsctóradó enl^^  ̂
benéfleo docente»í—Pág inm 8t.

Oirá disponiendo que cuando v'nqm una 
^,,p]taza de un grupo ds Auxiliares qm ievi* 

ga tantos como Oátedras comprende el 
¿rúpo, ê U'̂  éadá uno déidmado á una 
de ellúéi;ÍAgjfosició^ sé anuncie daíe/mf- 
úandoJa mtejirá á que el . Auxiliar ha 
de eeíof adscrito, y qúe los éjercipim vér
sen spftre íae neaéer̂ (*e propias de dicha 
GSignattirá.—Página 8á,

Seal decreto áispon^^ entiendan re* 
en ia forma que sé publica los 

párrafos y 6P déi árUcüíó 14 dU Ba- 
glammto de la Escuela M  AyudanUs de 
Mrus Púbiicmde llM e Junío de 1910.— 
Páginas M  yj83.

0¡m disponiendo cese eti el cargo de Vocal 
, de Ja Junta da Monteé D. Hñrmm^giido 

del Úámpo if Múiz Zorrilla, Impmior ge
neral de primera clase del Gmrpo de ín* 
ganieros de Montes*—‘Página 83.
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Ohro declatan^fo Jubilado d D, Áuonsio 
Sandifto y Barcón, Inspector gemral del 
Cuerpo de Jngmieros de Minas^-^-Fági- 
na 83.

Otros non^r(m áo,^ tís é 6 ^  áé 9 ié^ ^  
genieros Jefes de primera clase d d  Otier- 
po de Minas, con la eaiegoria de Jefes de 
Administración de segunda p tercera, 
respeciimmente, d D. Sramisco Soioma* 
por y Nacarro p B. José María Rubio 
Muñ€s,--Fdgina 83.

Otro Ídem id, Ingmi^o Jefe de segunda 
c2dS0 del Cuerpo de Minas, con ía categó  ̂
ría de Jefe de üdmifftiilrocfdn de cuusiaf 
ú B. Áfitonío Marín Láñeos.—Pági
na 83,

Otro concediendo 2a Gran Cruz de la Orden 
cMl riel Mérito Agrícola á D. Fernando
Villar E sm M :-F é0m  88. ^

PilM M t di Bráofa y m i g m
Mmt crden disponiendo se eniiendan mO" 

d?fimdai las de 28 Abfil último, m i l  
feffifdfi de que el núM hjlfi |iIiim«cowvo« 
mdms $ea ef de 12 para  OlUGéeiliei
i#  dfl fndiiila ctaie ctiil

iSiinicmiiai*
 ̂ ria ée esú Ministmrio "f INriMiÉi  ̂Ginf-' 

rai áe Frisioms, f ' el tfe iCiliftilrii ilái tfii 
úflcMes iérceros rff| Cifcrjp« ilituto á l  
íl4*iici llfW 'iii  ̂ é l.

E e  mI orésn-reso lim m io^  • !  #«|íipi*«li!
' trmiúo d de i i  D« «tofrii-
. Uo Múreáa $ itteriA% m  i'ilfiliiii A f « i

se deje sin efecto el concurso anunciado 
para proveer el cargo de Contador de 
fondos del Ayuntamiento de Santiago 
(Ooruña).—Páginas 84 p 85.

Otra, circular, disponiendo que los Gfo5«r- 
nadores civiles, en todo loque de los Gô  
biernos dependan, auxilien la formación 
de la estadística de las capiiales de Es
paña.—Página 85.

lisiiterii le Iistrncdíi PiMiei i  iellftg Irtess
JSe l̂ orden disponiendo que las Mufualida- 

des éséúlmres qm'se mmcionan se inscri
ban en el Eegtsirp mpicml d qub se re fie - 
rm  los artículos 3Ú p 3 í del Heglamonto, 
áe 11 de Mayo de 1912.—Página 85.

Otra disponiendo sé pubhque en este perió- 
díco oiletal el dtclcime«« del Museo Peda
gógico' 'ÉéUé'tíí rélkilio d ta'cIdMdtf '' 

fllelw  f  aílgiitrírffe ó cons-
irtiirn com  M m m l de
dfcocisdii di m i condtclosiet pedagógicos
§ iiMilitoi pmfmiMes.—Páginas 85 á 88.

Qiwm dlifoiiitfitlei se den la$ gracias á don 
4‘Hlcináci Aoiddn Sdlcedo por el donativo 
lili JÜfiiHQi árgueolági'eo Ná^ional de una 
eilQlna reiMOfici lal^rada en mármol.— 
Fd¡|itíim 8S.

AiHliiétrifilii Geatrál:
lüSTEOCCiéH PúsMOA.—Hubsecretaría.— 

Molo IS»«liliO||rd/loo de una obra impresa 
en m  ieimno m  el eacíro»/ero, que desea 
mirodwcír e« España D, Gabrteí Molina.

'■PogmégSS,

Ascensos p nombramientos de pirsonaí 
subalterno dependiente de este MinistS' 
rio.—Página 88.

Dirección General de Primera enseñanza, 
Anumiarádo á concurso de traslado la 
previsión de íá'phfea dé Oficial de Con
tabilidad de la Sección administrativa 
de primera enseñanza de Avila.—Pági
na 83.

F om en to .—Dirección General de Obras 
Públicas,—Oaminos vecinales.—Dedo- 
ranáo de utilidad pública el camino t̂ e-* 
cinal de S(Mh Juan á VÜlafranca {Ba^ 
leares).—Página 88.

A m xo  1 .* -  B o lsa .—O b s b r ta to r io  Obn- 
TRAL ME?EOROLÓOIOO. — SUBASTAS • —  

P r o v in c ia l .  — Adm i
n is tr a c ió n  M üsíicipal.— A nuncios oFi- 
qiALEĝ d̂  lo Qomponia^i Zurich,
Tlié Guar&ími Aéturámé Céíí^ 
mited. Banco de CastiUa, El Crédito Na» 
cional, DeU jación de Hacimda áe la pro» 
vincia de Huelva y Banco de España. 

A m xo  2.°-rE d ictos*—C u ad ros e s ta d ís*
TICOS DE

G uerra*—Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos cívileB.—Bectiflcación d 
larelacióndevat^nies adjudicadas en el 
concurso de Mayo úUtmo.

H acien d a .—Subsecretaría.— Eetación del 
movimiento del personal administrativo 
venficf̂ d̂o durante el mes de Mayo del 
año actual.

Anexo S,®—TEibu^al Suí*¿¿Íd.—Sala 
DE LO C o n ten c io so  A d m in istra tiv o .—
Phégos 26 y 27.

PARTE OFICIAL

PEESMCIil DEL W B Ü f  W  ISISfROS

S. M. el Rbt Don A»’ron»o XIII (q.D. g ), 
B; M. 1* R e is a  Doñt Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Aaturiás 6 In 
íanteSt continúan sin novedad en sú im- 
portante salud*

De igual beneficio disfrutan las deinás
personas de la Augústá Real FáíniliíL

«

MiíSTEEIO DE ESTADO
^ ^ C I I J Í R Í A  

A las doce y tr^^ cuartos de la mañana 
del día 10 del corrieDÍ^» Su Majestad él 
Rey (q, D, g ), acompañado JExceleñ- 
tíiimo señor Ministro de E stado  y-4«.íós 
Altos funcionarios de la Real Otsa, Sé 
dignó recibir al Exorno. Sr. D* Mario Gar
cía Kohly, quien previamente anunqisdo 
por el Primer Introducir de Embaj ado - 
res Exorno* señor Conde de Pie de Con
cha, tuvo la honra de ppiier en manos de 
8a M»j88ta^^J«r^.qBft^íl^j|credÍta en 
calidad dé Enviado Extraordin|rlojr Ul- 
nifttro ̂ lenipotenoiario de la Ĥ ejpúbíioá 
de Caba en esta Corte.

Termiáadá 1| ceremoniá, el Sr. García 
Kohly Se rétir¿, hábióndqsele tribuido, 
tanto á su ida como regreso á P̂  ̂
OÍO| los honores oorrespondieiit^^ á su 
natofcría.

t t l M O I i l  DEL COISEJO 0£ M U m O S

RKAL DECRETO 
En el expediente y áutos de competen

cia suscilada entre el Gobernador da Al- 
ipería y éí J úez de instrucción de ia ca
pital da la misma provincia^ da los cua
les resulta: j.

Que el Frocurador B. Francisco Rodrí- 
guéz Resales^ en nombre de D. José Toro 
García, D. Eugenio de Bustos y Goozá- 
léZ; D. Antonio GaiÍ!¿h Romero, D. Fran
cisco Sánchez Gegarrá, D. Federico 
rioE Cárdénas y Di Julio Hernández Pá- 
reî , presentó en el mencionádo Juzgado 
querella criw nál, aduciendo hechos que 
en lo pertibenta á la resolución de este 
confiiotoson:

Que el Ayunta,miento de la expresada 
capital creó uá impuesto sobre los vinos, 
aicpholés y demás bebidas espirituosas, 
y lo arrendó á D. Manuel Cármons;

Que dichu pQrpppcióp niunícipal for
muló una relación de las personas que 
ex^éudían ó pudieran expender las be
bidas sobra las que recayera ese impues
to, relación que ,á juzgar por noticias 
fidedignas que llegaron á los patrocina
dos dei Procurador quorellante, no era 
legal y estaba qphtradicha;

Que en esa relación estaban incluidos 
los representados de dicho Procurador, 
á los que se apremió per el Agenté ejé’ 
cutivo D. Angel Villar para el pago de 
los derechos asignados al impuesto;

Que dichos representados, tan pronto 
como tuvieren noticias de la arbitrarie
dad que representaba la exigencia á los 
mismoé dé esos derecitios, á pesar d3 que

jamás vendieron vinos, alcoholes ni otras 
bebidas espirituosas, hicieron ante el De
legado de Hacienda la oportuna recla
mación, que sata Autoridad no había aún 
resuelto;

Q ie sin esa resolución previa, el Agen
ta ejecutivo, atropellando todo derecho 
de legítima protesta y de defensa justa, 
aun sin previo permiso de los menciona
dos representados de! que presentaba la 
querella, y sin estar súficienteménte au
torizado para ello, penetró en los estable
cimientos de propíedád de los mismos y  
embargó lo que tuvo  ̂ por conveniente, 
nombrando depositario de loa objetos 
embargados, en contra d élo  terminante
mente presoriptoen el artículo 77 d é la  
Instrucción para la recaudación de las 
contribuciones del Estado, á. un insol
vente,Apersoaa que^no ofreije .garantía 
de ninguna especie/y negándose á dejar 
en dapÓsito los efectoé embargados á les  
mismos ejecutados, no sin cometer vio
lencias, actitudes de proóscidéáés inau
ditas, hasta conseguir por esos medios y  
procedimientos loa fines que perseguía;

Que al Arrendatario y al Agente el 
Ayuntamiento les había proíiibido que 
siguieran el procedimiéntó dé ftp:temio 
en este caso concreto, contra los que tu
vieran , pendientes reclamaciones en la 
Hacienda, por consecuencia del aludido 
impueato;

Que sus representados, ante las coaccio
nes de que eran víctimas, requirieron al 
Notario D. Rosendo Abad, formátizándó- 
se las tres actas notariales que ise acom
pañaban, demostrativas de las coaccioúei 
de referencia, y de que é l  Agente éjéouü^
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yo cbm ba con, todia clase da ia ip u ^ id a- 
doê , no hidendo prevaieoar.'sloo §m  ea 
prichos j  coixfeíiiendas, sin dar ingur 
siquier! á que sa consignara la. m is opor ■ 
tuoa f  pertinente protesta, qo.e sin ba- 
b sM  resuelto las realaoaacioees áediioi» 
dts por sm  rapregent idos, iin .hísbé.r8e" 
las notíflaado, si m  qua I» h îbía, !.a reso
lución q m  hubiese raoafdo j  sin que ésta 
fuese firma, habían sido los reaurreeíei 
aprammdos y  ejecutados; y

Qaa había sido ilegal el «ombramiento 
da ios taitigos que pre«anciaroi;i la traba, 
que debiaron ser prepuestos porel A l
caide, Biíimábase en la qnereli.t que sa 
hi.bíi cometido uu delito da caaa lioii y 
otro da desobediencia grava á la Ají r - 
dad. y en los fotadameníos de sj
citaba, además de «rficuloa del Cédlgo 
Pe.n.al ralat-ivo» á deaobidisnoit y coac
ciones, ios 385 y 388 dal mismo Ouerpo 
legal;

Q je pre>?enta:la la querella, el Juez, 
6B 9 de Julio de 1912, mandó proceder á 
la formación del correspondiente aumario 
y acordó al propio tiempo, entre otras 
diligencias, que se dirigiese oficio al 
Agente cjacutiw para la suspensión, por 
eotonoes, del procedimiento ejecutivo 
contra los qneraliantei?;

Que estando en aubstúnciación la cau
sa, el Procuru^dor Rodríguez presentó un 
escrito en el que amplió loa hachos da la 
querella con e! sigui nte:

Q>ie el arrendatario y el Agento ejecu
tivo teríau un padrón que fué el que lea 
entregó el Ayuntamiento para la reeau 
dicción dal arbitri:?, sin quaei arrendata
rio pudiera en modo algano spartarsa da 
ese padrón, ya qjm con arreglo á él hizo 
postura para qua se le a ljulisara It su- 
aubaá̂ ta, y que esto no obíitante, los quâ  
reliados habían confaocionado un nuevo 
ptdrén á su antojo y conveniencia, inalu 
yendo en ói nombres que no constaban 
del primitivo, entra loi que se enoontra 
ban los ele los rapresenta dos da dicho 
Proonridor; hesho que, en sentir iei mis 
mo, r^ve^ab* usa f*laed^d y uoa est̂ f̂ s;

Qae en otro escrito da! mencionado 
Procurador, de facha 9 da Agosto del ex 
presado año 1912, expuso qut̂ , no obitin  
tn haber sido requeridos el Agenta y el 
arrendatario del arbitrio por providencia 
que oie hiizo firmó, psfa que dejasen en 
iilspénio lo i procedimienios de apremio, 
se presentó el Agenta en el día aatérior 
en el establecimiento de D; Eugenio Pro'- 
tos, y A pesar de lás prote í̂tás del mismo, 
se empeñé en hacér traba y émbargo en 
das existencias de' aquél, por do que cón 
la protesta que se acc-mpañaba'satlafizo 

da ctótidEd■qae'óede 'qha'i^me^
díatamehte m  dirigiaron á la drogue^di 
•'dep;;FráhMsco Sánchez, y  cometiendo 
' un veriládérq-delito da a!Ianamlaií>tb.,d6 
morada,-proceíMerda i  hteer tmbu y em̂
bar^o en is i  exiatenoki-que qmsie.TO  ̂
ño Sm antes hab^r cometido e l Agente, 
l l  leiitigo que le acompuftab», para que

en todo orno ioa al depasitarlo de lo am- 
bargadOj toda clase de vejaciones, sme- 
m zm  j  pmYOimmoíim,

Exponíase en la súplica del reíarido 
escrito que !t responsabilidad por el de
lito d-a ail^namiento di morada j  áa des
obediencia, gravo á la AiUoridad jiidícia?, 
debía exigtae en aquíál mismo sumado;.

Q le el Gobernador de Almería, á vir  ̂
tttá de instancia dirigida por el arranda- 
tirio D* Mvmuel Cármona á la Alcaldía, 
y ramitidi por ósía á gq!ier?a Autoridfid, 
requirió da inhibición al Juzgado, de 
conformidad con lo informado por la 
Comisión provindab ptra quñ dijtss da 
csnocar en la caufm qiiB por el fupue.sto 
daU to da coaaciones seguía no a ira el 
Agenteíqesulivo D. Angel Villar, citando 
eomó visios en €i ofido de requerimleHto, 
que lleva facha de 6 de Agosto de 19.12, 
el Beal decreto da 8 de Sapiiambre de 
1887 y la líistruoción de 26 de Abril de 
1900, easua iriículos 41, 42 y 133, y adu 
cie í̂ido en éi:

Que con arreglo á la expresa y termi- 
nania declaración de los artículos citados, 
es evidente que en el presente oiso m  
trata de una cuestión puramente aáml- 
nlstrstiva, en la qtie no deben entender 
los Tribunales de Justicia, y de todas 
suertes, aun de haberse comalido en ios 
expedientas de que S0 htce refa OBcia 
actos delictivos, !a intervención de f qué- 
Ilos leería prematura, por ser la Alminis- 
traoión ia llama ia á resolver si los pro 
eedimientos seguidos a© han ajustado á 
la Ley é Instrucaión vi gen te, y bastea tanto 
no m  haya apurado esta vía, no cabe in
tervenir á loi Tiibunalea ordinarios, 
piiesto que existiría la cuei îtión previa á 
resolver por la Adrainiatraaión, de It que 
dependía el fsOo que aquélloi pudieran 
dkti^r en su caso.

Que iubstandado elincidente deoom^ 
petencli?, ©l Jaez, reparándose del ptre 
cer dâ  Mínií^teiio Fitcál, dictó auto, en 
que sostuvo m  juriidicdóis, alegan Jo: 
que el procedimiento da apremió corras 
pondo á los arrendatirios,eii cuanto están 
subrogadas m. tos derechos de la Acími- 
Eistr«ción, y en este sentido, lo q;ae se re* 
Iscione con la suspensión del í̂ j rcieio 
de esta derecho no puede ísner iplicaoión 
©n ningún punto; que lo que es delito ei 
delito síanspr^ ,̂ y ©l procedimiento de 
apremio es por sí bastante duró para que 
los que deb̂ n̂ praoHoarle se separen de 
las reg'as establecidas en la Instrucción 
de 26 de Enero de 19Ó0 y coacoloues de 
que aquí sa trata, son im delito que debe 
«íempre y de todo momento 8e.r.'perse
guido, como lo ,f aera Igu^toenta que se 
Ihgase á embiírgir ei le^ho cuotidkno ó 
los instrumentos necesarios al ofieio del '■ 
que ea . objeto del apremio, ..cámpoi per  ̂ - i  

faotirneB.te deslindados j  prooedimieBtos 
que 'pueden' man bar sin invasión de uno j 
para otro, y que  ̂oqh arreglo al artíoa» i 

lo 5.® ieS R^al decreto de 8 de Seplkmbre ¡ 
de 18^7, los Jueces de instrueoióii debe- J

rán m  cmo las auastiones da
oompstí?Beí^ quk'̂  premn^van los Gobar, 
ntdores mUmtim los |:-roc.e»oa se eneuen« 
tren s-n período áe sttm3í,.ri,o; que el Go«

. barnador, de coBfü,ri«:udtd .con lo nueva™ 
menio intormaáo por la Comiaión pro
vincial, k sis iió  en ei requ^rimientOp 
rasttltaBdo de lo expíiesfeo el presente con  ̂
flk to, que ha seguido sus trámites:

Visto el ürtíau o 3.” del R^al decreto de 
8 úe Septiembre de 1887, que prchibe á 
los Gobernadores suseilar contiendas de 
competencia en los jub ios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó f«lta 
haya sido resc rvalo por la Ley á los fuu- 
cioGsrios de la Admlnisírsofón, 5 cuando 
en v.Irtudí^ la mií^ma ley deba decidirse 
por la Autoridad tdministraüva alguiia 
cuestiorji previa de la cual dependa el fa* 
lio qu@ los Tribaílales ordinarios ó eape  ̂
ci&lm hayan de pronunciar:

Visto ©1 artícelo 41 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 190 \  según el cual se 
CBti nde por recaudación, en período efe» 
outivo, la que, mediante el procedimien
to de apremio, perdgue la realización da 
los débitos da loi contribuyentes que no 
abonaron $m cuotas dentro Sel período 

I voluntario d« cobranza y da los de otrai 
I pi riona* €e laradas responsables á la Ha- 
I cien da Pública por Tcibunales ó Ausori- 
I da des competentes:
i Visto el artículo 42 de la misma Ins- 
I trucoión, que dice: «fíl procedimientoqu6 
I indicii el artículo anterior será exclusiva»
¡ mente aiministrativo, siendo, por laoto, 
j priv^ativa la competencia de la Adminia*
I tradón p.̂ ra entender y resolver eo todai 
I las incidencias de aquél, sin que lo 3 Tri^
I bucales ordinarios puedan admitir dê  

mtnda alguna en estt materia á menoe 
que se jasílfiqu© h^berie agotado la vía 
gubernativa ó que la Administración ha 
rehiervado el conocimiento del asunto á la 
jurisdioción ordinaria»:

Ooosideranrlc:
1 ® Que la presente cu stlón de com» 

petenda «e ha suscitado con motivo de! 
sumario incoado en d  Juzgado de ine 
truooion de Almería i  virtud da quareMii 
presentada ee dicho Juzgado por ios hê  
ehoa que ea la mis.ma te rxr>.rê a'o. rela
tivos á anteceden les y c-ircun stan otas del. 
embargo h^cho en los blenea da los que- 
redantes para la exacción de un arbitrio 
sobre aloobolei á cuyo pigo eitimau no 
hallarse siijetcs; ba’biéndose impliadCi) 
dcí p̂i é̂s les hechos da la querella con el 
d© que los querelitdoa, á quienes el 
Ayuntamiento entregó un padrón par^ 
la iío'b.rasza dal arbitrio, hatJaii ..forma-- 
do etr»:> píídióij j.ndujando nombres qu© 
no (M-nsu-hfm on al primitivo, f  5,re?̂ eíi- 
tádo.s-<í mílís a leíante otro esariío dei Pro» ' 
curador quei’íillauto, relaíi'vo'i que, no 
obísta.ri.íe, .haberse requerido ai arrenda-’ 
tíirio j  Agente ejeoiiüvo por provtdenda 
del Juzgsído, que se hizo firmo, pa.ra q m  
dejasen en suspenso ios procedimiento¿¿ 
de apremio, preteudí^ el Agento ©mbar
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gar á uno de los querellados, el oual pagd
con protesta y embargo á otro, con^fg- 
naado i*n el <=>mbargo, según el mencio
nado escrito, las ciraunstaiicks qua ea el 
mismo sa iiidicaD;

2.® Que el procedimiento de apremio 
es puramente administrativo y á la Ad
ministración corresponde determinar, 
tanto sobre la prccencia de dirigirla con
tra determinadas personas, como respec
to de si las dilig ̂ n̂cias practicadss en d i
cho prooadimiento se ajustan 5 no á las 
leyes que las ragnlan;

3.® Que mientras la Autoridad admi
nistrativa competente no debida si el 
arrendatario ó el Agante ejecutivo se ex 
cedieron en el presante caso en el uso de 
sus atribuciones, y si sa cumplieron las 
formalidades legales establecidas para el 
embargo, existe una cueatión previa de 
ouya resolución puede: depender ©i fallo 
que en su día hayan de dictar los Tribu 
nales, y

4.® Que se está, per tanto, en uno de 
los casos en que por excapoión pueden 
los Gobernadores susoitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Éitado,

Vengo en decidir esta Competencia á 
favor de la Administracióa,

Dado en San Ildefonso á treinta de Ju
nio de mil Eoveoientcs trece.

ALFONSO.
Eli Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

BIIKISTEMO BE OEACÍA Y JUSTICIA
RRAT.TCH DECRETOS

En atención á las oirounstanoias que 
concurren en D. Faustino Rodríguez San 
Pedro, ex Ministro de la Corona, Senador 
del Reino y Vocal da la Comisión gene
ral de Codiflcaoión,

Vengo en nombrarle Presif^ente da la 
Sección segunda da dicha Coñiisióis, en 
la vacante ocurrida por fallecimiento 
de D. Sagismuttdo Moret.

» Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientoa trece. .

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Jnstlcia,

f íd ro  Eodríguez de la Borbolla.

Én atención á las circunstancias que 
concurren tn  D. Eitanislao D’Angdio 
M u ñ o z, Oatedrátícé de Deracha mefcán 
til en la Escuela de Cóihercio de Sevilla 
y  Diputádó á Cortes,

nombrarle Vocal dela Comi 
alón gbaeral de Codiñoaoión, con destino 
á  la SeoCióii segunda, en la vacante pro
d u cida  por habar sido nombrado Presi
dente de dióha Sección D. Faustino Ro
dríguez San Pedro.

tládo en Pela Jio á diez de Julio de mil 
no^cientds frece.

ALFONSO.
B1 MlBlBtr» Gracia y Jmattcia,

Fdilro Bodrígaez de la Borbolla.

Accarliendo á lo scltcitiido por D. Fe- ;
dro Z im  ra ? Magistrsfcdo d© j
la 4u T-rritcrifei de Paimsi, y de |
conformidad con lo prevanido en los ar- 
títsuks 233 f  204 de la ley provisional 
sobre Organización dei Poder jadicial,

Ves3go en jubilarlo con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Pre Bidente de Sala de Audien
cia Territorial.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Eodríguez de la Borbolla-

Acoedieodo á los deseos de D. Jote Ma
nuel Puebla y  Aguirre, Magistrado déla  
Auiiencia Territorial de L w  Palmas, 
e^eüto,

Vengo en trasladárle á igual plaza de 
la de Palma, vacante por jubilación de 
D. Pedro Zamora.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
n ic a  del Po i er judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 20 de Junio de 
1912,

Vengo ©u promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Magistrado de la Au 
diencia Territorial de Las Palmas, va 
cante por traslación de D. José Manuel 
Puebla, á D. José Elias Eateve y Gháfer' 
que sirve igual plaza en la Provincial de 
Castellón, y que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.
Méritos y sertioios de T>, José Elias Estevé 

y QMftr.
Sa le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 30 de Junio 
de 1875, habiendo ejercido la profesión 
en Gooentaina siete años, pagando pri
meras cuotas de Contribuí ión.

Ha s id o  Promotor Fiscal sustituto y 
Fiscal municipal da la misma localidad.

En 11 de Julio de 1885. hombrado, en 
virtud de oposición, aspirante á la Judi 
obtura con el número 31 ea la escala del 
Cuerpo. , ,

Ea 20 de Mayo da 1886, se le nombro 
igualmente para ©1 Juzgado de primera 
Instancia de Señoría de Oarballino, de 
entrada, electo.

fin 12 de Junio siguiente, para el de 
Chinohilia; tomó poáesión 6n 10 da 
J u io ,

Ea 21 de Agosto del mismo año, tras 
Isadado al de VUlajoyosa, posesionan lose 
en 19 de Oiuubre.

Eá 2 le Noviembre de 1894, al de Can
gas d© Ticeo, electo.

En 15 dai refarido mes, al de Pueate- 
deum©, electo. r

En 11 de Febrero de 1895, al de Mera

de Rubielosi; se posesionó en 12 de

En 7 de Di'siembre l̂gu*e^te.. s i de En-* 
gu«'ra; ©o 4 da Febrero de 1896

Ea 23.d0 Msjode, 1903,' promovido, en 
íurro segundo, al de Viilsfraaca de! Pa- 
n aléi, de ascenso; tomo posesión en 6 de 
JuPo.

En 31 de Enero de 1906, trasladado ai 
de Sagunto; se posesloaó en 17 de Marzo.

Ea 22 da Noviembre ídem, promovido, 
en turno tercero, al Juzgado del distrito 
de Serranos, de Valencia; posesión en 21 
de Diciembre.

En 13 de Septiembre de 1909, promovi
do, en el turno tercero, á Magistrado de 
la Audiencia de Cásteiion; posesión en 11 
de Octubre.

Aoceiien?o á lo solicitado por D; Zoilo 
Rodríguez Porrero, Magistrado do la Au
diencia Provincia! do Hualva,

Vengo en nombr ríe para la plaza de 
Tenienío F is^ l de la Territorial de Va
lencia, vacante por fallocimianta de don 
Garlos Lago.

Da lo  ©n Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Peáro Rodríguez de la Borbolla.

D 3 conformidad con lo prevenido én e l 
artículo 43 de la ley adicional á la O rgí - 
nica del Poder judicial, en ralación con 
el 4." del Real decreto de 20 de Junio de 
1912,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la p^az» de Magistrado*de la Au
diencia Provincial da Castellón, vacante 
por haber s ilo  también promovido don 
José Elias Este ve, á D. Ramón Pérez Ce
cilia, Teniente Fiscal dé la de Santander, 
que ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rfdrígofiz^ de la Borbora.
Méritos y servicios de D. Eaníón Féne 

j Cécilia,
Sa le expidió el título de Abogado en 7 

d© Julio de 1886.
Ha ejevoídlo la profesión en Burgos, 

pagando la correspondiente cuota y des
empeñando el cargo de Abogado de po
bres durante dos gñoa económicos, sir
viendo igualmente el de Abogado Fiscal 
sastitut í  en la Audiencia d e  Aquella 
oapitil.

Tomó parte en varias oposic'ónes á Re- 
latoría», SfCratarías dq gobierno y de 
Sala, mere3Íendo ser própuésto eh terna 
en todas ellas.

Eo 2 de AgoRta de 1890, nombrado, en 
virtud de oposición, Aspirante f  la  Judi
catura, can el número 62 en la ^ a l á  del 
Cuerpo. '

En 22 de Diciembre del mismo año, 
nombrado para la plaza de Secretario da 
la Auiiencia de Sesma, de cuyo caigo ae 
posesionó en 2 de Enero da 1891.

En 9 de Eaero de 1892, para el Juzgado 
de primera ihstanóia de Vílialptndo, do 
entrada, posesionándose en 6 de Febrero.

En 4 de Julio dé 1893, trasladado ál de 
^Miranda de Ebrc; tomó pcseiión on 3 de , 
JAgoato. J
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En 16 da Octubre de 1899, nombrado 
Secretario de la Audiencia: de León; po- 
gesión, en 10 de Novi€mbre,

En 24 de Febrero de 1900, trasladado á 
igual piŝ ẑ  de la de Santander, posesio 
Bándese en 26 de Marzo.

En 26 de Julio de 1906, nombrado Juez 
de primera instancia de La Carolina, de 
entrada, electo.

En 18 de Agosto ídem, promovido, en 
turno cuarto, al de La Almunia de Doña 
(Jodina, tomando poseeidn en 22  de Sep
tiembrA,

En 29 de Octubre ídem, trasladado al 
de Tolosa, posesionándose en 27 de No 
víembre.

En 25 de Septiembre de 1909, promoví 
do, en »I turno cuarto, al de Léiida, y se 
posesionó en 9 de N vî  mbre.

En 13 de Abril de 1910. nombrado Abo* 
gado Fi âcal de la Ardienoia de Pamplo
na, tomando posesión en 25 del mismo 
mes.

En 26 de Noviembre de 1912, traslada 
do; á sus deseos, á la plaza de Teniente 
Fiscal de la de Santander, posesionándo* 
se en 17 de Diciembre.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á ia Or
gánica del Poder jadida!, en re!ación con 
el 4.® del Raal decreto de 20 do Jaaio de 
1912,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza da Magistrado de la  Au 
diaada Provincial de Haelva, vacante 
por nombramiento para ctro cargo do 
da D. Zoilo Rodríguez, á D Emilio Ve* 
laico Padrino, J uez de primera instancia 
de Lugo, que ocupa el primer lugar en él 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez de Julio de mü 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro E vdrípez de la Borbolla.

En 19 de Enero de l9lO, nombrado Juez 
de primera instancia de Albacete.

Eu 1 ° de Febrero del mismo año, nom* 
brado, á  sus deseos, Abogado Fiscal de 
la Audiencia de Cáoeres.

Méritos y serviciGo 
(fe D. Emilio Vdasco Padrino.

Sale expidió el título de Abogado en 
13 de Diciembre de 1883.

En 2 de Agesto de 1890, fuó nombrado, 
en virtud de oposición, Aspirante á la 
Judicatura, con ei número 56 en ia esca
la del Cuerpo.

Ea 18 de Noviembre de 1891, nombra
do, en tiir,pQ prlipqrô ^̂  da primera 
instancia de San Clemente, de entia la; 
posesión en 12 da Djicif*mbrc.

En 27 ji§ Julio de 1894, trasladado al 
de Huáscar; tomó pqaedón én 3 de ̂ Sep
tiembre.

En 26 de Septiembre de 1902, al da Iz- 
nalloz, posesionándose en 23 de Octubre.

En 16¿dt Mayo dq 1906, p]romo7ido, en 
turno tercero, al de;Dolores, de ascenso^ 
eieoto.

En 8  de Junio ídem, nombrado Aboga 
dd Fiscal de la Auiiebcia de Alicanté, 
electo.

En 26 ídemíJ., nombrado Juez de Vera, 
posasíonáBdose en 18 de Juliq.

En 22 de Noviembre ídetn, trasladado 
si de Dieza/ y ss  posesioné en 30 del mis 
mp me».

En 20 de Septiembre de 1909, promo^d- 
do, en turno tercero, á Tañíante Fiscal da 
la Audiencia de Lérida.

Eo 31 de Octubre de igual aflo, nom- 
bradp AMgadQ Msoal de la da Oáceres, 
poiesionápdQ^e en 29 de Noviembre,

Vengo en promover á la dignidad de 
Deán, Primera Silla Post-PontificaUm, va 
cante en la Santa Iglesia Ostedral de Ge
rona por defunción de D. Crispín Robóla 
y Llorens; al Presbítero Licenciado don 
Antonio Naranjo y Laque, Miestreaouela 
de la de Tortcsn, que reúne las condicio
nes exigidas en los artículos 4.° y 10 dd  
Real dearéto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado eu Palacio á diez de Julio de mil 
noveciéntos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Eodííguez de la Borbolla.
Méritos y servicios de D, Antonio Naranfo 

y Luqm.
Por Real orden de 1.° de Junio de 1889, 

fuó nombrado B ín f̂lisiacio de la Santa 
Iglesia Metropqlitaná de Savilla, de cuyo 
cargo se pOBesioíió en 22 de Julio ai 
gaieate.

Ea 9 de Noviembre de 1904, recibió los 
grados da Báchüier y Lioaaciado en Sa
grada Teología ea ei Saminado de Sa- 
viPa.

Por Real orden de 14 de Noviembre del 
mismo año, fuó pfomoviio á U digiiilad  
de Maestrasoutila de la Santa I^ îesla Oa 
tedral de Tortean, cu yo cargo, del que se 
posesionó en 6 da Diciembre eiguiente, 
desempeña en la actuaUtíad.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcedisno, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Salamanca, por traslación da 
D. JcEÓ Cuesta FerBández, al Presbítero 
Licenciado D. Joié F; Campo&mor y Fer
nández, Canónigo de la misma Iglesia, 
que rtúae  las condiciones exigidas en 
los artículos 9.® y 10 del R^al decreto 
concordado de 20 de Abril de 19t>3.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
noveoientes trace.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodrííj^aez de la Borbolla.
Méritos y  servicios 

de D, José Jf. Gampoamor y Fernándse,
Cursó en el Seminario de Oviedo, de 

1857 a 1864̂  tres «ños de Latín y Huma
nidades, tréS de Fiiosoíía y dos de Teo
logía.

Recibió en el Instituto provincial de 
Oviedo el grado de Bachiller en Ai tar̂  en 
23 dé Julio de 1868.

Cursó en la Universidad Literaria de 
Oviedo, de 1868 á 1871, las asignaturas 
correspondientes á la Facultad da Dere
cho, récrbfendp en 16 de Junio de 1871 el 
grado de Licenciíido en Derecho civil y 
cariósiico, que le ha sido revalidado para 
efectos eclesiásiieos. 
.‘..Da»..̂ í871:.A<72,..curáé. ls.-.aal.^atum-del 
Doctorado m  la misma Sacoión de Da» 
recího.

D i  1879 á 80, cursó en el Seminario 
conciliar de Oviedo e l año tercero de Sa
grada Teqlogía.

Bu 11 de Julio de 1871, recibió el Pres
biterado.

En 17 da Enero del mismo año, fué 
nombrado Fiscal eclesiástico castrense 
de la Sabdelegación de Oviedo.

Por Re«i decreto de 23 de Septiembre 
de 1884 fué nombrado Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de Salamanca, de 
cuyo cargo, que actualmente obtiene, se 
posesknó en 8  de Noviembre del m is
mo año.

Vengo en promover á la dignidad de 
Teiorero, vacante en ia Santa Iglesia Me- 
tropolitana de Granada por defunción de 
D. Torcuato María Lorenzo y HernándaZy 
al Presbítero Doctor D. Francisco Sebas
tián y Barrachlna, Capellán de Rey  ̂s Ca
tólicos de la misma Iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas en los artículos 5.  ̂
y 10 del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, J

Pedro K odrípci de In Boibolla.
Méritos y servicios de D. FranciÉco Sedas • 

tiáñyBrjirrachina,
Previos los estudios de Latín y Huma- 

ni ladee en el Seminarlo Oonciliar <ie Te
ruel en los »ños académicos de 1852 á 
1855, cursó y probó en el Instituto pro- 
vincml tres años de Filosofí«, obteniendo 
el título d© B chillar en Arte», como pre- 
mío extraordinario.

En los añ »s 1858 á 1864 cursó y probé 
en ei mismo 8 smifiarlo Conciliar seis 
años da Sagrada Taología, todos con la 
nota de meritisimn^; en loe de 1864 á 
1866 dos añ >á de Derecho canónico, y en 
1867, el séptimo de Teología, los tres con 
igjíalnot».

Ei Licenciado y Doctor en Sagrada 
Teología^ y Licenciado en Oiencias, Sac- 
ció% de Cí^noias fídcas.

E a e l año de 1866, íaó promovido al 
Sasrrado Orden del Presbiterado.

Ha sido Catedrático del Síiminario de 
T rae!, de San Lorenzo dal Escorial y del 
Sacro Monte de Granada.

En 1876, hizo oposición á una Canonjía 
vacante en la SaütfJi Iglesia Catedral de 
Guadíx, fiiéidola aprobado» por unani- 

■midal sus ejendc^osi.
En Mayo da 1876 ftsé nombrtdo, por 

opo&i;iKÓn, Osnrn go Sacro Monte de 
Granada, de cuyo s a^go ee posesionó en 
15 de Agostn delm^smo sño.

En 16 d0 Jm io  de 1907, fuó nombrado 
Oapelián de Reyes Oalódcos de GrA^ada, 
de cayo cargo tomó pos6BÍón en 18 de 
Julio siguiente, y en la actualidad des
empeña.

MIMSmiO DE y  eUERM
EXPOSICION i

SEÑOR: La honrosa misión que el Tra
tado de 27 de Noviembre último nos en 
comienda en Marruecos, reclama para su 
mejor desempeño contar con un Ejército 
profesional vigoroso^ auoqaa saa redu* 
cidoVcompuésío éxa>mdváín-'mte da vo- 
lantaríos, fin é^te al que ya tiende la ley 
de 5 de Junio de 1912, cuya aplicación 
conviene facilitar utilizando todos los 
medios y recursos que ella ofrece para 
dar mayor elaaticidádi joa procedimien-
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de recluta y llegar m is pronto al fia 
que la mism» ley ge propi na

Importa airmeotat con este oHjí̂ to las 
Tentaifts coíio-dilas haüm h y al volnn^ 
tario, di^minijiyendo íí! p&r en lo p: gibta 
Jas traban píiest§« á la recluta al encar* 
garla excJuiii ya míente aJ elemento efloia% 
í3uya orgatilzación, bien qua adecúala á 
la metódíoa ejacución del reclutamiento 
forzoso, no lo es tanto p^ra lograr abun
dante rendimiento en la recluta volun
taria.

Por otra parte, viene demostrando la 
axperiencfa que nn compromiso por otia 
tro años, renovable sólo por períod: s de 
Igual tiempo, y umd > H la obligación de 
ífervir otros cuatro en la reserva, s *gñii 
^qnelli ley determina, no ofr ob atractivo 
bastante para qae el oámaro de engao- 
©hados alcííncstí en breve tiempo la c fra 
aeceparia.

En cimbro, admitiendo engauch s por 
menos tiempo estimulados coo premios 
ptogredvos», así como Jos remg^nches 
LKmtericres, aumentará seguraintmte esta 
cifra ha«ta lograr lü magnitud reittfrlda' 
por el bentfioicíío anhelo queoi G. b'er- 
Ho lieiie de contar en áfrica crn faefZ'íS 
■^oluntariííS giuficieiúte'i psra U p^rtemás 
ictíva de nuestra acción militar, alfviaiii- 
(k) así á los Ttclutüdos obiigEtoriamenta 
de la panoí a laboi: qtaa hoy les es'á casi 
«DXG‘Uiii|yament0 impuíífttfl.

T m  impí:.rta'ate ó wáñ que la rediic- 
eloD de los pv?rfodos de engaipohe y reen' 
gsuche, es 'a fljacm& da pensiones de re
tiro pt̂ ra' voUtT.fa-in-s que hayan cum 
ipMdo tt?.fa-;?t.odamer»x- v mn  cMnpromt 
sos. LííS hoy ofrecidas sóJo pucdea 
:i?£ir alcsDZtd&í? por oori:-‘ rüm ero de íííói- 
^iduos, y i»s yíínífiij ŝ la ccn
otiaidis de tt^rreaos no “̂ >do lo 
que couyieoe á i a m ŝyor vn^iúrn y í'flca- 
o:a d© !a reíjiuta; y c mo a.mb^« conca 
oloíies, SDbríí sev j îíPa«, son an meóio 
óftcadsJmo para aesgarar la ocapadóa

pacíflct de! territorio africano, deban ter 
euí b^irisammta a"andM.«.s, hadét#do!as 
thrim eote remuo^radorás, p^ra qua par- 
sü^dfd'i esa cüme-óía! Juveatud qae f̂vml- 
gr& á tierras smariG^nas del pe&itJvo 
porv-anir que se b-s cfrece, tame e^tcs 
nue\03 rumbeSj qm  á In par qu i le brlu* 
dan seguras la colocan en cao*
dicionc-s da con' r̂ifoiii.r pttriétictmBnte á 
los esfuerzos que España ha da realizar 
para cumplir en Marruecos su miéióa 
civllizaiora.

Puadado en estas consideraciones y 
atendiendo á que la ley de 5 do Ju ilo do 
1912, en sus ardiulos 3.® y 11. facultan al 
Gobierno para Uevac á ella caaoto tienda 
al fomento de la recluta y á beoeftcisr al 
voluíitari?, el Ministro de la Guerra, de 
acuer lo con el G >ns jo de Ministre s, tie
ne el hnnor da s >m3tér á V. M. al siguien- 
te proyecto de deíveto.

Madrid, 10 de JaSio de 1913.

SE Ñ O B ;

Á L. B. P. de V. M., 
igiistÍB Luquo.

m A L . DECRETO

A propuesta del Mhii t o de la G reña  
y de acuerdo con Mi Concejo da Minfs 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 ® Los Cuerpos y unidades 

del SjércUo destinarlos á opf^rar en los 
teiTÁtorioi. de la zoy.!a de oosip^ción de 
■M.arroeaos, se nutrirán prefa rea tomen te 
mú ^oiii'üttr-ios, y si ello no ba- t̂ara para 
aompletoloSy se eiibrirá el resto con in- 
álv-diioi de! re^slutamieíitc forzoso en el 
número n-?cesado, los cutíes m sortearán 
mña año entra lo i individuos pertena 
ciantes 1̂. cupo da filas.

Li admislórs da estofe v luntarlos po
drá híécer^e en todos los Muiilciptoj« de 

Zooss áB rediitíimiento y Caj? s

da r ec lu tr , y ante ion Agentes diplomáti
eos y e-rmsüb^re^ eo el o x ‘ra:?>jero.

Art. 2.® Con arregíO t%l ardoüílo 2,® de 
k  Loj de 5 de Junio de 1912, podrán ser 

como volu5;darlos,Qon .premio^ 
CB ko'̂ ' Cuerpos  ̂ iiiiidtdes antes índica^ 
des, todos los españoles y Basituralizadoa 
mayores de diecmueve iñ03 y mejores 
de treinta y cinco, cualquiera que sea la 
situación en que puedan h slh ríe  d r isa 
©itabledd&s por la ley de Reclutimien» 
to, siempre que además reúnan todas Us 
restantes condiciones que establece d i 
cho artículo 2.®

Los i í  d iv íd aos qu3 estén prestando fie?- 
vloio en ios Ooerpos y Uisidades del Ejer- 
ello de ia P en íosu U , i«las adyacentes y 
Coínaodéísüias G eneiaU s da Africa, po- 
d r ln  esigíD charse para servir en los  
Cuerpos de aqueLos t-arritorios por dos, 
tres ó cuatro os, y los dem ás, cualqu ie
ra que sea la situ ad ón  miUttr en que se  
enüueníren, por tres ó cuatro años. Los 
qud »írv^an en filas en  ooqcep¿p áe voluu- 
tario^ sin  prem io podrán reseindir  
com prom isos sotu&ics, s i a tí lo  desean» 
siempre que lo coEtraigikn nuevo pî ra 
Afc'iofó por un pliiao que no baje de dos 
años.

Art. 3 ® Cada voluü t irio que se aliste 
con arreglo á este decreto, piroibirá un 
premio en msiálico distribuido en euo?a 
da entra 3 a  cuotas sem strale» y cuota 
final, y propotcionado »l üampD por que 
83 com4;r ,>mst?.

Loa soldados qua estén slrv eado en 
la» de Cuerpos y üfd'dsdes d&l 
Ejército y se lis ten de este madb o^mo 
volúntanos, te.odr-10 eo. sus cuotas de en 
trada, co 3 respecto á Ion demis indlvi' 
du()«, oo. aumersto da 109.pesetas cuaa'do 
el engaüche sm  por cuatro sñ:3S y de 50 
cu'éndo sea por' tre s .'

La cuantía y la diitribución de esto» 
premios aerin las consígnalas en el si- 
giuenta cuadre:

Soiáado?, m  filas.

AL E ÑATEAR 

Pesetas.

CADA SEIS MESES 

Pesetas.

AL CUMPLIR 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Por dos sñca de servicio en Á fdc»......................... 150 60 100 400
Por tres «ños............................................................... 200 50 175 625
Por cuatro años....... .......... ................ .............. . 300 60 250 900

En cmlquierm efe ¡as BHw)ciom§ que no ssa Ja de filas. - '

Por tres años................................................................. 150 50 175 575
Por cuatro añoí?................. ............ ........... ... . . . . . . . 200 50 250 ^00

El Gobierno podrá fijar otros plazos de 
entrega de e%tos pramioa mor disposición 
le carácter general, si la práctici lo acon
sejare. .

Art. 4.® Terminado el plazo de com-

promUo de eng??nch  ̂que contraiga cada 
Vi lusatirio m  sil primar período, ios que 
hubieran ob^ervíido b^iena eonducta y 
sigan reuntfndo las condiciones físicas 
que fija la ley de K^clutamiento y Eeem-

plizo dal Ejército,'podrán reengancharse 
poir dos, tres o e'aaí.ro años, con derecho 
á los premiofs siguientes:

Los iudlvi luos que se reenganahen por 
dos años, recibirán 400 pe«etásf, cutregá-
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das por samesíres vencidcs, á m ó n  de 
100 en cada uno.

Los que «e reenganchen por tres años, 
650 pesetas, pagadas á razón de 100 pese- 
tas a lfin  da cada uno da los cinco prime- 
roa semestres y  150 af termiáar bu cohi' 
premiso. i

Los que se reenganchen por cuatro 
años, 960 pesetaíi, entrega isis 100 al fin 
de cada uno de ios sifte primaros 3rm;-’S- 
tres y 200 al cumplir el comprcm’so.

Los que cumplidos estos plazos deseen 
reengancharse do nuevo, previos los re 
quisitos qae antes sa señalan, porlrán hi- 
cario por perío lo? da dos, tres ó cuatro 
años hasta alcanzar la edad de retiro, con 
derecho á íés premios qua antes se seña
lan, aumentáidos en fin ?Opbr ÍQO de su 
importe en cala nuevo compromiso.

Los que cumplidos cuatro ó m is años 
de Wmt^romiso de enginch? coa arreglo 
¿ este decreto no quioran continuar en

fl’as, quedarán libre ? toda obligación  
mllit-^r derivada de dicho compromiso.

En caso de inutilidad üsi^a que no dó 
dereoho al ingreso en el Cuerpo de lavá -  

se abonará al voluntario la p | | t 0 
h |^ a  entonces davengada dal Ide 
prem ios que le  faltare parcibir con^rre* 
glo al compromiso por||^contraí4p* apU 
cándosele además íes Eeneñcios áe ía ley 
de Accidentes del trabajo, Asim isoio re 
abonará esta parte devengada á los ha* 
redcruS en ca so  d e falfeaimíento del 
c a u s a n te ." " /'

So contarA como doblé á estos volunta* 
ribs p  tiempo sérvidó en rica para pa
sar A láa d iveíéaésith lcioüéé dérservírlo  
m ilitar que establece el artí^plp 204 d^ la 
ley de R clatamieñto y Reemplazo del 
Ejército hoy vigente, s i ál tefm íiíár sus 
com próm iiós regresan á E 'p iña.

Art. 5.  ̂ Los In d iv id p ^  que por su 
mala conducta np qpnveaga permanez

caá en fllaa podrán ser licenciados en 
todo tiempo perdieñtJp lu parte pre
mio no cobrada.

Art. 6.® Todos loa voluntarios alista
dos con arreglo á este decreto porcibirán 
fofc haberes eoríespondientfs, así como 
blipin y cuántos devengos ordinarios y 
extraordinarios se asignen á l«s tropas 
da Africa in ie  pendientemente del h&ber.

Art, 7.° Independientemente también 
de los premios consignado» en los ar
tículos precédentes, loa yoluntaidoi ten
drán derecho á todas las ventajas y as
censos establecidos en Jas leyes y regla
mentos.

Art. S ® Para alcanzar derecho á reti
ro será co n d ic ió n  precisa haber obser- 
vgdo buena conducta y. cunipSido por lo 
llenos áiez años de servicio día por día 
eá lo¥ tetrltoiíos de Af rica.

Lásp^ÉSibnes éñ tíi.’̂ da caso serán anual- 
ménte las sigaientes:

: AÑOS DE SERVICIÓ

D Í A  P O R  D Í A  E:n  Í F R I O A

10
12
15

SOLDADOS
del.*.y2.ft

Pesetas.

240
840
440

^ C A B O S

Pesetas.

800 
46.0 

: 500

SARGENTOS ' BRIGADAS■ H-
SUBOFIOIALES

Pesetas. Pesetas, Pesetas. ;

450 540 810
540 ■ .--v 650 950
680 8IÓ irtóo

A partir de los veicfe áños de servicio 
con aboROP, téhdrán los Sargékitos, Rai
ga les y SaboficiiLs los soo^dog da retiro 
quelf. vigeote le /  de Ciase» d ¿5 tropa de 
15 de Juiio de 1912 les asigna, padi^íudo 
optar por eitos sueldos de retiro ó por 
If 8 que según este decreto pu¿dí n eorres- 
ponderlep;

La edad para el fétíró f r^cgo 
cibos y 8óldsd‘'’s prooeáVmíeé idé'esfo vo’ 
luntm adp, será cuarenta y cinco años.
; ■ 'PáVa ios Sargeát- ŝ ’̂ jSrigadaa y^Siibofl- 
cialesy la designada por íó f Ré^lábientes 
en vf ĝcr.

Pkitáios efectos de retiro será de abo 
no á todos los voluntarlos el tiempo que 
habieran serviio en Africa oonio prâ ire- 

del reemplazo forzoso 6 como vo  ̂
luhl&rida'áoogi ios á otra* leyes; pt̂ ro en 
ningún caso podrá apreoiarsa dicho tiem 
yo momo dobla para esi© ña.

íiüs penaíoaes de retlFO que qusdan sa 
ñaiadas serán compatibies con lolo ha 
bar activo del Eñado, Provinúia, Muaici- 
pfo 6 Oáaá llsaL 

Art 9 .® Ademis de k s  premios y v̂ n̂  
tajaá óonceáidas á jy^folu^  la
Ley de 5 de Junio de 1942 y por eete Da- 
oreto, aquellos que se retiren dí^spués da 
habsf cumplido sin nota desfavorable les 
diez años d© ©ervisio día por día en Afri
ca, á que se teño, e el. p: e,:56denie 
lo 8.°, podrán ob-enar, ai Iq golidían y i  
juicio de sus Jefes son acree^orcrs á ello, 
y según lo deterniiiiadp en eí Artículo 9.̂

dp dicha ley, uua parcela de terreno de 
exieniión suñjfente p'ára proluolr, una 
vez cultivada, el susíenío de un matri- 
monio con cuatro h jo3.

Dicha parcela rerá proplélád délvo- 
iuntario así retirado, ó de tus herederos; 
pero ni aquél ni éstos podrán arrendarla 
n! van derla hasta ño habéría explota
do, en tya imo y c tro ,̂ diez sños por lo 
menos. - 

Estos voluntarios rel|radó'3 ponatitui- 
ráh c,)n carácter local ías reservas men- 
cipnadas en el arlíaulo 2.® de la cüsda 

de 5 de Junio de 1912, y no podrán 
ser empleado» en cparsciones militares 
que les Separen d*3 su c jíonik.

Un Reglamento ©f^pecial fijará la orga 
njzación y régimen <|e las colonias mili
tares que de esto modo han de crearse.

Art. 10. El engancha de cada volunta
rio con premio determinará e | lio^^ 
m k ||p  de un soldado procedente de re 
clutemiefjto forzoso de los que sirvan en 
las guarniciones de Afdc^ooft a ringle á 
lo determinado por el artículo 258 de la 
lev de Reclutamiento.

jArt. 11. liba individuos de reemplf|zo 
forzoso á quienes corresponda por sprteo 
servir en Áfrics, podrán sustituirse ppr 
otros que reúnan las condiciones físicás 
eatsiiblecídaff, quedando el sustituido en 
la, nrc-ma sftu'á'.ción qû j tuviera ai ser 
8os:'ter¿dio, y pasando el sustituto á servir 
en Africa el tiempo quq sustituto  0 0 - 
fre^bnda, lán líes-

pués en ItPauínsulselqueleMí®^®^^^^^^ 
él cumplimkntq d t Is obligación militar 
qiie la Ley le impone.

Art. {2?-Él Ministro de la Giuerrfi, de 
acuerdo con ©i ObñS6}o da Ministros, 
queda facultado para det'^mlúár lá for
ma da reclutamiento que considere más 
efisaz, á fin 4e épñseguir en el 
plazo posible "el cumplimiento de esta 
djlspQsición en„ todo lo qué se ^
nptóir qoii yolqntii^ic^ Jos QuerpbS d® 
A lfl# ; inolusb para ampliar la r#: clntai 
u tiliza d o  aLetoto ría acción particular 
de una empresa ó compañía que, median- 
tetGOñouXso, obtenga la oportuna conce
sión, y abonando prirnsf á l f  entidad 
concesionaria, sin que la cuantía de estas 
primas por cada volagUr|p pñcda 
der de 800 pesetas, siáíubí© exigiendo 
las garantías de cumplimiento que juz
gue convenientes y que  ̂de i îodo con
creto fijará en fas condiciones dél con
cuño.'

13. Para atender á tódqs los gas
tos qú© ocssicne la admi|ióñ de voluata
rlos con premio en los términos y con las 
iventaj as que establo^en los artículos prece
dentes, se consignarán en eí presupuesto 
anual loa créditos necesarios, ámpiiabíea 
en todo caso hasta completar el total 
gasto de la recluía dentro de cada año, 
cargándose los que puedtn originarse en 
el año actual ai eapítuio correspondiente 
del presupuesto ó á los gastos extraprdi- 
íiaribs que requiera a ta i operacipnei dé



80 11 ju lio  1913 Gaceta Ué 192

Africa, ai locoBsignado nó fuere suñoien- 
te  á Henar este servicio.

Art. 14. De la publicación de este Da- 
creto dará el Gobierno cuenta á las Cor
tes tan pronto como éstas sa reúnan.

Art 15. El Ministro de la Guerra que
da encargado de dictar las disposiciones 
neoesarias para el cumplimiento de esta 
Decreto.

Bailo en Palacio á diez de Julio de mil
Boveoientog íreca.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ágastÍB laqne.

i i i m i »  01
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Avila, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, en comisión, 
á D José León ViHanueva, que lo es en 
la de Bads ji 2 con  igual categoría y eslase.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novQcientos’trece.

ALFONSO.
BI Ministro de Hacienda,

Félix Suáréz luelán.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Haohnda en la provincia de 
Badajoz, con la cateígoría de Jefe de Ad- 
miBistracién de tercera ciase, á D Gus
tavo Atvsrcz y Alvares, que io es en la 
de Avila con igual catagos ía y clase.

Dado en Palacio á diez dé J uUq da mil 
novecientos trece.

A O 'O N m
El Ministro de Hacienda,

Félix Süárez Ineláfl.

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clsSiflaRción le corresponda, 
por haber oumpiido la edad reglamenta
ria, á D. Péscuai Die Burgués, Jefe de 
Administración de s^unda clase, Admi- 
nistrmdor, ©n comisión, de la Adutna de 
Sevilla.

Dado en Palsdo á diez de Julio de mil
novecientos trece.,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Félix Snárez Incláa.

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Sevilla, can la categoría 
Jefa de Administración de tercera clase^ 
é D. Eladio López del Hincón, segundo 
Jefe da la Aduana de B Ibao, con la de 
JdfQ d© Aimlnistraclón de cuarta clase.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
BI Ministro de Hacienda,

Félix Snárez Incl.-fn.

Vengo en declarar excedente, á sn iñi- 
tancia, con arreglo á lo dispuesto éh él

artículo 40 del Reglamento del Cuerpo 
de Aduanas, á D. Luis Monje García, Jefe 
de Admicistráción de tercera ciase, Ad
ministrador de la Aduana d© Santander.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez ladán .

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana do Santander, con la categoría 
de Jefe de Admiúisíraoión de tercera cla
se, á D. Ensebio Albaladejo y Zamora, 
Subdirector segundo de la Direooióa Ge
n eré  de ^duana^, con igual categoría y 
clase.ií'^^^ ^

Da^o en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
BL Ministro de Hacienda.

, l é l ix  Süáíez Indán.

Vengo en nombrar Subdirector según 
do dé la Dirección General de Aduanas^ 
con Ja categoría de Jefe de Admiaist ra 
ción de tercera clase, á D. Luis Torá y 
Martín, segundo Jefa de la Aiusina de 
B irá ^ ^ a , con la de Jtfe de Administra
ción 4é cuarta clase.

Dsidp en Palacio á diez de Julio de mil 
noveciantoi trece.

ALFONSO.
,Bl^Minlatro. de Hacienda,

Félix Suárp

Vengo en nombrar segundo Jefa de la 
Aduana de^Baróclona, ct n lá categoría 
de Jafe da Administración de cuarta ola 
se, á Fríbcisoo Diez Prado y Angónes?, 
segundo Jefe dé la Aduana de Santander, 
con igüal categoría y clase.

Dado en Palacio é diez de Julio de inil 
novecientos trece.

ALFONSO.- 
El Ministro de Hacienda. ^

Félix Suárez [nclátt.

Vengo ©ú nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de SaMandér, con la categoría 
de Jefe de Admioistraoión de cuarta cla
se, áD . Juan Esoobedo y Jiménez, Ins
pector Jefe de la primers Rfgión de al- 
cohí^lea, cen ia de Jafe de Negociado de 
primera ckse.

Pádo en Palacio á diez de Julio de mil 
novecieato» trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez h clán .

Vengo en declarar jubiisdo, con ©i ha
ber que por clasiflcaeión la eorraspond?» 
por habar cumplido la edad reglamenta 
ris, á D. Miguel Roda y Mejía, Jefe de 
Administración de cuarta clase, segundo 
Jefe de la Aduana de Málaga; otorgándo
le, en atención á sus dilatados servicios, 
los honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libré de gastoé, con arreglo

á lo dispuesto en la ba«e 4.“, letra D de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
186?.

DMo m  Palacio á diez de Julio de mil 
novedm tos trace.

ALFONSO.
SU Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Málaga, con la oategoría de 
Jefa de Administración da cuarta clané 
á D. Adolfo Vicenta Arche y Martínez» 
Jefe d@ Sección de la Dirección General 
de Aduanas, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
Ei B|inÍstro de Hacienda,

Félix Saárez Incláa.

Vengo en nombrar Jafe de Sección de 
la Dirección General de Aduanas, con la 
categoría da Jefe de Administración de 
cuarta claie, á D. Luis Gallego Vaamon- 
de, Aiministrador de la Aduana de VIgo 
con la de Jefa d© Negociado de piimera 
clase.

Dado en Palacio á diez de Julio da a îl 
Rovecientosi trece»

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inelán.

VeSgó hbmbfár s e s u d o  JIfe dé lá 
Aduana de Bilbao, con la categoría de 
Jfcia dé AdmihistfáciÓn dé cúárta clase, 
á D. Manuel Montesino y Montesino, lés- 
pecíór de muelles de la misma Aduana, 
con la de Jefe de Negociado de primera 
cláse.

Dado en Palacio á diez de Julio da mil 
nóveoiehtos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez inelán.

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Gonsflo do Minis
tros,

Vengo ea nombrar Vocal de la Junta 
G msultivá del Mohópolio de Oerillas, en 
virtud de lo dispuesto por los ariícuiós 10 
y 11 del Real decreto ley de 10 de Fébra* 
ro de 1911, á D. Tdsifmte Gallego y Gar • 
cííá, én concepto de Vocal dél Gonsejo Su
perior de Fomént3 y en M vacante por 
fallecimiénto déB. Angel Va^coni y^Vas- 
ceni, qué déSempeñaba dicho cargó por 
el misino concepto.

Dado en P¿lacio á diez de Julio de mil 
novecientos tracé, '

. . ;:AI^ONSO.-
El Ministro de Haeignda. ;

Félix Suárez Incláa.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Gonsejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preoéptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,
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Vengo en fijar en 364,455,09 pesetas el 
capital que ha de servir de bise á la l i 
quidación de cuota qa© corresponde ex i
gir por contribución mfnioaa en el ejer
cicio d© 19U á  la Sociedad extranjera 
Thomas M jrrispa Compañía Limited, con 
arreglo á la tarifa 2,  ̂de la Oontribución 
de utilidades sobre la riqueza roobi iarla* 

Dado en Palacio á diez da Julio d@ mil 
novecientos trece.

£ m ó m o .
®1 Ministro dé Hacienda,

Félix Suárez liic’áa.

ffllíSTERIO BE ISTRÜCCíélPÜBlICi.
í  BELLAS AETES

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Real decreto de 29 de Julio 

de 1911, dictado por la Presidancia del 
Qongejo de Ministros, al resolver el con • 
flicto susoitadÓ entre los fllinísterios de 
la Gobernación é Instrucción Pública, 
declaró que á éste correspondía ©1 ejer
cicio de la inspección y protectorado so 
bre los bienes da las fundaciones benéfl- 
cb-docentes, estableciendo además que el 
último era el competente para autorizar 
l4 conversión de ioscripciohes de! con
cepto de Instrucción Pública en títulos al 
portador.

Éa armonía con dicha soberana dispo
sición se publicó después el Real decreto 
dé 27 dé Septiembre d© 1 9 que al fijar 
el CQueepto de las instituciones benéfico• 
doconteg y marcar la  ordenación jurídi^ 
oa da las mismas, señs^  la priéntación 
que éh iháteria'tíin Impbrtaníe para la  
caitura de nuestra Patria había de se- 
guíraé.

Para realizar aquélla, asi como tam
bién la inspección y demás funcione» que 
corresponden al protectorado, se hace 
preciso I» creación de un Archivo, depen
diente de este Ministerio, en donde cons
te por modo indubitado la existencia de 
las fundaciones y su actual fanciona* 
miento.

El tiempo tranBcurrido desde el plan
teamiento de aqpf 1 dipretp ha íheoho ver 
el numero d ía  f^quellas instituciones, la 
consideráble supxa de sus capitales, que 
representa el acendrado patriotisino de 
los fundadores y la corriente b eneftíposa 
q^e ,en nuestra se s i^ te  ipor su
ihejoramiento y cultura; corriente que es 
preciso favorecer asegurando^ en la me
dida posible el cumplimiento de la vo
luntad de los fundadores, para que pueda 
servir de estímulo á cuantos deseen favo
recer la eneeñanza con la creación de 
nuevas fundaciones de esta clase.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación d© V. M. el bU 
guíente proyecto de decreto.

Madrid, 10 de Julio de 1913.
SEÑOR:

^  l i -  B .  P .  d e  V .  M „

j EEAi; DECRETO
I Conformándose con lo propuesto por
I el Ministro de Instrucción Pública y Be-
I lias Artes y de acuerdo con el Consejo 
i de Ministres;
I Vengo en decretal’ Ib siguiente:
I Artículo 1.̂  Se crea en el Archivo ge

neral del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas ArtéiÉ ■ úna Sección de las 
lastituciones benéfioo; decantes.

Art. 2.® Dicha Sección estará consti- 
tiiída por las escrituras ó títulos funda- 
ci nales de aquéllas, de los demái en que 
consten las modificaciones que en Iss 
miomas sa hagan, de la relación de todos 
sus bienes y derechos de cualquiera ola^e 
qué sean, de las Realea órdenes de clasi
ficación, dalas  copia» de los presupues- 
tüs y cuentas de gastos de cada año y de 
cuantos documentos acrediten au situa
ción legal.

Art. 3.® La» Juntas de Patronos d©las 
Jústituoiones benéfico docentes que exis
ten en la actualidad y de cuantas se crea
ran en lo sucesivo, remitirán al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
en el plazo de dos meses, á contar desde 
la publicación de este Decreto, copias sú- 
toriz^das de los documentos á que S3 re
fiere el artículo áhtérior, ouidandQ de re
mitirlas con la necesaria separación á fin 
d© que puedan ordenarse debidamente.

Art. 4.® Los Jueces, Nottrios, Regis
tradores de la Propiedad y funcionarios 
que por razón de su oficio tuvieren cono
cimiento do la existencia de alguna fun
dación, deberán dar cuenta al Ministerio 
do Iniatruaoióa Pública y Bellas Arte», 
remitiexKio copias ó documentos bastan
tes á acreditar la existencia de aquéllas 
y de c u e to s  bienes se dejaren para la 
enseñanza ó cualquier objeto que eontri- 
buya á alguno de los fines maroado» en 
el artículo 2.” del Real decretó dé 27 de 
Septiembre de 1912.

Art. 5.® El Archivo deberá organizar
se en Secciones, teniendo en cuenta para 
ello lo» fines distihtbs de la fundación 
benéfibo dbcénté, ya fueren Ateneos, Bi
blioteca», Cátadras, Colegios de segunda 
enieñanza para niño» y niñas nobles. Es
cuelas de Instrucción primaria, Eécnelas 
esjpeclale», etc,, y con separación para 
cada una de las provincias.

Art. 6.® Al Jefe dél Archivo le^corres- 
pondeni además de las atribuoionés ge- 

ínerales contenidas en el Reglamento or
gánico del Cuerpo á que pertenecen, las 
especiales siguientes:

1.®- Dirigir los trabajos del Archivo.
Recibir todos los expedientes y 

documentos que se entreguen al Archi
vo, y distribuirlos, teniendo en cuenta 
las distintas Secciones que en ©1 mismo 
exiitan.

3.® Autorizar las certificaciones 6 co
pias quede los documentos exiatentes se 
le interesen por las distintas Autori
dades»

4.®̂ Informar en los casos en que fuera 
interesado su dictamen.

5.® Proponer que se interesen de to
das las Autoridades, funcionarios. Jun
tas provinciales de Benefit^encia y Júntá 
de Patronos, la remisión de los antece
dentes previos para la constitución y fan- 
cionamiento del Archivo.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

. y Bellas Artes, (ú.

EXPOSICION 
SEÑOR: Atribuido al Minifiterió de 

Instrucción Pública y Bellas Artes el 
Protectorado sobre las instituciones be
néfico* docentes, es preciso atender á su 
funcionamiénto en la medida que recla
ma la importancia de éstas.

Para ello es impresoindibla la cre*oión 
de un organismo encargado de ejerear 
una acción constante en el cumplimien
to de la misión que está encomendada al 
Protectorado y que le sirva de auxiliar 
eficaz con condiciones de independencia 
tal, que sus diotámenes vendan á ser res
petados por todos, por estimarlos ema- 
nades de personas que p o r  su honorabi
lidad é independencia merecan la más 
alta oonsideraclón de sus conciudadaaos, 
y encontrarlos inspirado® en lo t más pu
ros principio» del DarechOí en la iegisla- 
clóñ positi^  y en iá mayor previsión.

Fundado en esÉs cónsideracíonee, el 
M in in o que suseribé'tiene el hono^ de 
someter á la apl:nrbabión de V. M. el ad
junto prt^^Ó  dé 

Madrid, lí) dé Julio do 1913.
SEÑOR: í

I A L. B. IV de V.

BIAL PE O piT P  
En, atención á las razones expuestas 

por e l Ministro dé Instrucción Pública y 
Bella» Artes,

Vongoep decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea un Patronato cen

tral, encargado de auxiliar al Gobierno 
en el ejercicio del Próteotorjadp eu las 
lu t̂jituoioueé béuéfioo dpceútés, que se 
constituirá con nueve Vooalee que nom
brará el Ministro de Instrucción Pública 
y Bailas Arte», y del cuapformáráú^ p̂ ^̂  
el Rector de la Universidad Oeutral ó e l 
Decano da la Facultad de Derecho, el Di
rector general de lo Contencioso del Es
tado ó Subdirector en quien delegue es- 
peoíalmeiate, el Daqano del Colegio de 
Abogados de Mairid ó el Diputado pri
mero de! mismo, el Director general da 
primera enseñanza, ©I Presidente d© la 
Audiencia de Madrid y cuatro Voctle» 
más designados libremente, formando 
parte del mismo como Vocales natos el 
Subsecretario y Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Arte», que ejercerá la»
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faacifines <5e Presidente, s5?=nc[o stistitaí 
do en GovíQí̂ pío de Vicepredlaata por ei 
‘Sabascretario. -

Art. 2.® Dioho Patronato se reunirá 
tocios 1.0  ̂ memn en el MÍnií?tarlo de Ies* 
áruooiéit Pública y Bellas Artes j  Sempra 
íQuo lo entíme preciso el Mlnlsti o,

Art. 3-” Corresponde al Patroní^t :
A) Proponer las visitas de inspeociSn 

Que estima rec^earlss á los establecí* 
mientoa y fundaciones de berefioaneia 
docente,

B) Proponer las reforman que crea 
prooedentp.s en la legislación relativas á 
dichas f ’jindiíoiones.

Art. 4.° Oc rresponde asimismo al Pa 
tror ato informar al Micistro:

A) En todo lo relativo á agregación, 
segregación y mo Uflcacione» de k s  fun
daciones benéfico docente».

B) En la aplicación de fondos sobran
tes ó da objet :8 caducadcs en Ií s funda* 
eiohes docentes partícukre» á otros ser» 
vicios inexcus&bkmente de c&ráoter es 
CQfnr,

C) En la inversión de fondos destina 
d̂os á constituir un establecimiento ba 

néfico di cantJ cuando no se hubiese ex* 
presado por el fundador qua parta de ios 
miamos haya de emplearse en su sosie* 
mimiento f  ac bre aplicación da herencias, 
legados y donaoíonea cuando no conste 
expresamente la inversión que haya de 
darae á üichos b'enes.

JD) En la aprcbición de la investiga
ción dé bienes y valorea perfenecientes á 
Sae Inititndones bsnéfioo doceRteíi,

JS) Ea k  destitución de Patronos ad- 
mlTáistodoretí de fundaciones particula
res de beBeScencia docente y  Juntas de 
F&tranatoSj cíuaiquiera que fa&ra m  aom» 
br$*mi6nto.

F) Eíi Its competencias q îe se susci
ten sobre el conocimiento de les expe
dientes de investigaiCión.

B) En loa expedienten sobre autodza- 
«ci5n para vender bienal inmuebles no 
amortizados, para convertir en titules al 
portador k s  ÍESi?.rlpeioa6KS Intraosfari- 
Mes y para enijen&r los demás valorea 
irepreaentativoa de capitáis eaalquiem  
que faere. su procadencii.

H) En la aprobación de Iob Regla
mentos que lat Juo tas y Patronatos de
ban formar para su régimen interior.

I) En cuantós asuntos lo estime pro
cedente el Ministro.

Art. 5.® E l Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes podrá nombrar, 
siempre que lo estima conveniente, un 
Comisarlo especial para entender y diri
gir cualquiera Ipstitudón benéflsc-do» 
Ceuta que por su impcrtanck ó condicio
nes especiales requiera atención aspedal 
por parte de! Protectorado.

Aró 6.“ Se á SecreísHo del Pairoasto 
un Abo îíado del Estado. Habrá también, 
cuando exlata consignación para ellc,^! 
número de funcionarios y de empleados 
subaltéraés indispensables, que nombra

rá el Mmisterio da lostrueción Pública y 
B í̂Vbs Arta ,̂

Dí’üí.do en Pálado á dií- z de Julio da mil 
noveciaBtoi t.reaé.

AI/FONSO.
El Mlalst.ro de Inatruccifin Públlcft 

f  Arte».
k ^ m  Ruiz Giménez.

EXPOSICION 
SEÑOR; Defe’d ? q îe por Real orden de 

21 de Abril de 1903 se hizo k  clssiñcia- 
oión por grupos de las Auxiliarías de 
Facultades nniversiturks, vientan utili- 
zácidose para Ioíí ejercicios de oposición 
á pbzas de Auxiliares ios cuestionarios 
mixtos con trmas todas Ies aslgoato* 
rm que cads grupo comprende; pero como 
cada día más imperiosa se. sknte la nece
sidad de espeoiabzar, para hacerles más 
intensos, los conocimientos de Iss mate
rias en que el Auxiliar tiene que ser co
laborador constante, y á veces sustituto 
dei Catedráüao numerario, en k s  planti
llas dalos Presupuestos va iiice^ivament© 
aumentando ©1 número de pkzas de Au
xiliare», eoft teBdencia natural de que 
haya uno adaeríto á eada Gátedrá?;f cugm̂  
do esto ge hi^,.cooseguido ya en alguna 
Fiiciilíad, h t lórmulado, con razón 
fundida,, la demanda de que los ejercí’ 
cios de oposiciÓE vereen espeskImoBte 
sobre materia» propias de aquella asig“ 
natura que haya de servir el Auxiliar que 
i6 nombre.

En esta sentido han informado las Fa
cultades de Mafíiclna y Farmacia de la 
Universidad :Cantrai y ei Ooniejo de 
Instrucción Pública; y paria iis.tiifaC6r 
tan legítima nsplradón, el Minísíro que 
suscribe lian®' el honor de - sumetsr á la 
aprobación de Y. M'. la reforma ptraiai 
del R'^glamBBto de Oposiciones en los 
términos que expresa, el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 10 de Julio de 1913.
SEÑOR?

A k  E, Fo de V. M.,
Joaquín Ruiz Giffléiiez.

U A L  BEGEETG 
A propuesta del Minisítro da Instruc

ción Pública y Be.liajs Artes, yúe s^cuerdo 
con los informes del Doctorado y Deaa- 
natoa de k s  Facultades de Medicina y 
Farmacia de la Uíútersidad Central y 
con la consulta del Consejo da lastrus- 
cióo Pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Cuando vaque una plaza 

de un grupo d© Auxiliares que tenga 
tantos como cátedras comprende el gru
po y esté cada uno destinado á una de 
©Iks, la oposición m ^;auneiará determ,i« 
nando la cátedra i  qm  el Auxiliar h% de 
estar eí^pa^daimeníe adas^rito, f  los 
cick;s versarán sobro k.s materias prO” 
pías de dicha aslgristum. Al efecto,- se 
redactí^i'áu por It Facultad, y ussa vea 
aprobado! por el Ministerio publica

rán oportunamente cuestionferioi ©spe 
íie i-Btm mí ,̂nfHixt$.8, ücn «¡.íflcienta 

r ú ’íüfcro da íemas ^ara tíon ellos pue- 
úmi rmJmsm im  ejerolcies da la opô d.- 
eióo. En todo c?̂ 8o, ,ei Tdban&i podrá 
completar ios agfégando'á io i de
ía especialidad alguno de los inctóds»  
en los cuasíiooarioB que rlj&n para el gru
po respective.

Lo en el párrafo anterior n i
gfeeta al caso g en era l de la promoción de 
Auxiliares adscritos, no á uoa sola cáte
dra, sino á ]m  de l o . gmp^s rstfeblaoidos 
por las diiposfclones vigentes. Para estas 
oposiciones seguirán rigiendo los cues- 
tiof«arios de grupos en H. ferma dispues
ta por el ardculo 19 dai Reglamento de 8 
de Abril de 1910.

Art. 2.̂  El Decanato de cada FáouÚad 
cuidará m  áñr coeo ítmiento al Rectora • 
do, y éste al Ministerio, antes de que "8® 
publiquen las convocslodas de las va- 
csFiíea qua se hallen en el caso á que se 
refiere el artículo anterior.

Alt. 3.® El hecho de h%ber realizado  
la opo&idón en Jm corjdieiones ,qu6 de
termina el artícmlo 1.® bo exioiB a! A'oxl' 
ii§.r m í nom brado de ^.tender á laa otras 
cátedras do! m ism o grupo, cuando k  Fa- 
cuitad f  su  Daogno lo consideren ipdia- 
pens-s-ble para e l servicio  d6 la  ene©'’ 
ñmnm

A rt. 4.® Qnedan reformadas on conso -
Rancla con ít» disposiciones de este D e
creto k s  del Reglamenlo de oposidon^g 
de 8 dé Abril d© 1910.

Dado en Palacio i  diez de Julio d© mi!
Bov^ídentos treca.

ALF0N!S?0.
El Ministro de Tnstrucddn Ptlbllca 

y Bellas Artes,
Joaquíu Pmiz Gimétiez.

' l í I i m i O  OE FOMTO
«ífl”'-"'- EXPOSICION 

SEÑOR: Los trea años que lleva da exls-
taBcia'la'EBcusla de A yudantes de Obras 
PúblictB  ha perm itido form ar un j ‘iic io  
bastante ex te to  iicarca d el grado de per- 
facción áe las di^potioiones reglam enia- 
ria»'que la  rigen . E a su  m ayoría, oíim- 
píen  debidam ente las ex igen cias de una  
buena enseñanza; pero hay algunas que  
deben m odificarse para cóñtrib íiir  á la 
Bi€3.'>ra del R egiam ente de aquéi.k . Se re* 
fiaren ©atas di^po«loiones á las m aterias 
sobre que han da versar Ies «. jarcicios de 
in greso  en la  referida Escuela, en  prim er 
térm ino, y  en segundo iug^r, á D̂ s eda
des .límites entre las cu ales puedan veri- 
fi.cir^-e iq ü eU os ejard u o ii por loa ca.ndi" , 
dato». ,D0sp,roviitos éaíto», en su oríss 
de los co:ooc!!niei>.tí;S'generales que''se  
adquieren e n 'la  ikmti.dm regnitda^^ns©--  ̂

ño poBten  ̂ maEoa cn-gn;^do su* 
de H k tp r k  y Geo^írafía, tan  

convenieutas á la cultura general, com o, 
néocggínos priaolpaimcnt© la Geo*
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gr*fí«V ejeraldo tHa la prcfadón da 
La Gííí gnfít?, y »»i?} 5a mía- 

ma Historia, par'ti^uUnza:ias, sobre iodo 
á io <3iue ie poüa llamar H Isteía j  Gao 
grafía de im Olrr&n Fábiicas de IS^paña, 
son'materisá de algún intoréi . para el 
AjadM ta, masón por la cnal pamae de» 
bisra exigime para iogresar ea la Eaoue- 
la, a8í üomo el oonoclmionto del idlo na 
francó?, que aunque no necesario, es por 
lómenos muy conveniente, en forma aaá  ̂
loga á lo eatableoiilo sobre el mismo idio 
ma para el ingreso en la Escuela de In
genieros do Oaminos, Canales y Paerios.

En ouinto a! modo de exigirlai, el ejer
cicio de esoritum incluido en el Regla- 
menfo lo permite cómodamente. Bastará 
jndioíir en los apuncfcs de Wá cüBVOoâ  
forlas que en aqu^l exim an se desarro
llará per los cííndidatos un tema de HtS’ 
torla ó Geografía, propuesto por el Td  
bunaL Y en cuanto ai fraoeéi, será Bufl- 
ciente exigir á los caudidato^ certifictdo 
expedido por algún Estabiecimimto cfl 
cial de enseñanza qub acredíte la aproba 
clon de, este IdiornSé 

Bt«|K?oto al segundo punto, entiende 
el Miniglro que susoriba que el límite 
máximo da treinta años, sefttlado en el 
Reglamento, ó bien el de treinta y tres 
para la teriuíoaoióa d é l a  carrera es 
algo excesivo, si se tiene en cuenta que 
Joá Irsbí jos en los primeros años da la 
profesión requieran coadiciones de rasis- 
fencia íístea, no siempre oooBervaóas en 
aquella eda J; y el mínimo de diecisák, 
por e! contrario, muy roducldo, si se con- 
Bidera qtie isa reipoBs,.4bHid'Aáes que Ha*’ 
va consigo.el cargo exigen una maá^arez 
y serenidad no alcanzadas haidít m ás, de 
los veinte sñcs.
« A estas razone» que abonan ptra eitre^ 
thar esto» límite», pueda aña liree la de 
que, en virtud de su gran amplitud, es 
verdaderamente extraordinario el núme
ro de candidatos qua se presentan en la» 
opoaioione», número que no guarda reía» 
ción coa el de plszas que se anuncm y 
que 86 estima naoesario para atender al 
servicio de Obras públicas, qué viese á 
redundar en último extremo en perjuicio 
de los mismcs interesado».

Eü atención á lo expussto, el ivíinistro 
que suscribe timo la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Maddd, 10 de Julio de 1913.
SEÑOR:

- V. .  ̂ A L. R. P. de Y. M.,
Rafael fiassct.

EEAL DECEETO 
De conformid«sd con lo propuesto por 

el Mi.?nstro de Fomento,
Vango en decretar lo siguiente:
Artículo Los párrafos 2,® y 6.® del 

artículo 1.4 de! Eí^glamento de la Escuela 
de Ayudaníeg de Obras públicas de 11 de 
Junio de 1910, se entenderán redactados 
en la siguiente forma:

«Plrr^fo 2,® Haber cumplido dieci
ocho años y no pisar de veinm ioco en la 
fecha en que den comienzo los exámenes 
de iiígreao.»

«Párraf ] 6.” Ser aprobsdo con plaza 
en las oposieioDes que versarán sobro ias 
materias siguleateí: Díísarrollo por es
crito de un tema de Historia ó Geografía 
de España. Elementos de Ariímétict. Ele
mentos de Algebra. Elementos de Geo
metría. Trigonometría reotiíínea. Nocio
nes de Dibujo lineal. Oonopimiento áel 
idioma francés que acreditarán los can
didatos, con la presentación del corres
pondiente certificado expedido por esta- 
bieoimiento de enseñanza oficial, de ha
ber sido aprobado en dicho idioma.»

Art. 2,̂  Esta reforma empezará á re
gir en la con'bocatería de ingreso en lá 
refí^ri ?a Escuela del año 1914, debiendo 
It Junía de Profasorea de la misma i e- 
dactar el oportuno programa de Geogra
fía é Historia; con la anteláción necesa
ria, á fin de que los candidatos tengan 
tiempo iinficiente pira m  préj^aración.

Art. S."* Quadan derogadas toáis l^s 
dispodeiones que se opongiin al cumplL 
miento da e-ste R^al de^sreto.

Dado en Palacio á diez de Jolio de mil 
n o v é c í e n í o s  t r e c e *

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ga:iset.

REALES DECRETOS 
Da conformidad con lo propuesto par

Ministro de Fomento,
Vengo' m  disponer que el I.sspectór 

general de primera clase de Montes don 
.jEIermenegildo del Campo j„ Rufẑ  Za.trl« 
lia cese en el cargo de Vocal de la Junta 
d© Montes, por haber sido nombrado para 
otro destino.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
fil Ministro de Fomento,

Efiíael flasset.

De acuerdo con lo dispuesto m  el Real 
decreto de 1.® de Febrero de 1909, en re
lación con el de 2 de Agosto de 1905; i  
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vepgo ftn deíslarar jubilado, con el ht- 
ber que por clasificación le corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de láge- 
nifrcs de Minas, con categoría da Jefe 
de Administración de primera clase, don 
Augusto Sandino y Barcón, debiendo ex 
pedírsele el cese con fecha 10 dei aciual, 
s^gún lo establecido en las citadla dispo
siciones.

Dado en Palacio á di z de Julio de mil 
novecientos trece,

y ALFONSa
El Ministro da Fomputo,

Resultando vacante una plaza de Inge* 
Hiero Jffo de primera clase del Cuerpo

d© Minas, con categoría de Ĵ f̂e de Ad 
miúisttraciióii de sf^gund^, oor jubimoiba 
de i). Earique Oantalap:sedra y  Oreapc; k 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para ¡u referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Francis
co Sotomafor y Navarro.

Dado en Palacio á diez de Julio de mu 
novecientos trece.

ÍL ALFONSa
El Ministro de Fomento!,

Rafael Gasset.

Resultando vacante una pyza  de Inge^ 
nieto Jefa de primera clase del Caerpo 
de Minas, con catigorí^i de Jefe de Admi
nistración da tercera, por aBcenso de don 
Francisco Sotomifycr y N avarn; á pro
puesta dfil Ministro de Fomeiiito,

Vengo en nombrar pira la referida 
plaza, en asoeniro de e»ca!a, á D. José 
María Rubio y Muñoz.

Dado en Palacio á diez de Julio da mil 
hóvéciéhtbií trece.

El Ministro de Fomento,
fefaol

ALFONSa 1

Resultarlo vacante una plaza de logo- 
niero-Jefa de segunda clase del Cueri^o 
da Minas, con categoría de Jefa de Admi • 
nisiradón de cuarta, por ««canso da dcni 
José Muiría Rubio y Muñoz; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
p k zi, en ssscenso de escala, á D. Antonio 
Marín Lanzo»,

Dado en Palacio á diez de Jufio da mil 
novacientos tr e c e .-

El Ministro de Fomento, V 
Rafael G asset.,

En virtud de lo dispuesto en el artícu-  ̂
lo 6.° del Real decreto de i.® de Diciem
bre de I90d y en el caso 4.® dei artícu» 
lo 6,® del Raglimento de 9 de Febrero de 
1906; á propuesta del Ministro de Fo
mento, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,' - . ^

Vengo ©n conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Fei* 
nando Villar Escuti.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de FomontOi

Rafael Gasset
■ '  •

SIISTEKIO DE JM C IA  Y JUSTIEU
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Viita la moción elevada por
V. I. con facha 22 de Junio último, en la 
que se sign ifica la convatíi^nck de que 
por laj Rt^ales órdenes de 28 de Abril 
próximo paaado, convocando oposiaioEes 
á seis plazas de Oficiai quinto del Caerpo 
administrativo de la Subsecretaría de
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este Ministerio y Dirección General de 
Prísiones y tres de Oftoitl tercero del 
Cuerpo técnico de la expresada Subse
cretaría sean modiñcadas en el sentido 
dé que se consideren ampliadas ambas 
convocatorias en un núníéro pradenoial 
de plazas, atendiendo á las necesidades 
del servicio:

Coneiderando qu^ por los antecedente» 
que existen en esté Ministerio, y que V. I. 
invoca, está dembatradáiá instiñéienoia 
del número de plazas anuncíádás en las 
dos foíivocatorias por el hecho de haber 
obtehido colbcación en el ̂ Cuerpo admi 
nistfátlvó 18 aspirantés desde 14 de Fe
brero de 1910, fechisi en que se aprobó la 
propuesta forinulada por el Tribunal de 
las primeras óposiciones celebradas y 
sentirse inmediatamente la n^cesidad de 
ptbcéder á'nueva oposición para cubrir 
otra vácante y  evitar que padezca el ser 
vicio, teniendo en cuenta que el informe 
de la Comisión permanente del Consejo 
de Estado fué totalmente favorable á la 
ampliáoión de plazas en las primeras 
oposiciones celebradas para cubrir va 
cantea en el ya repetidamente citado 
Cuerpo administrativo, íundándcse, en 
tro otrás razones, en la conveniéilbia de 
que nó áe convoquéh áqúóllas con dema
siada fiecüencia y la dé que cuente el 
E&tado con aspirantef que puedan ingre- 
sár inmediatiníeiíte á sus servioios: 

Considerando, por último, que pueden

tifioar la conveniencia de ampliar tam* 
bién la convocatoria hecha para el Caer 
po técnico, y se
han adoptado resoluciones anélogas en 
la i oposiciones reiebradas para proveer 
plazas de Oficiales do AdMnistraclúii de 
cuá rta date en el M inistéíibdelif Gober. 
nación, en las del Cuerpo Jurídico Mili 
tar y en las de Abogadea del Ettado,

Si M. el RZY (q. Di gO liA tenido á bien 
dispo ner que las Reales órdenes de 28 de 
Abril último 80 entiendan modificadas en 
el sentido do que -ol números de i^azss 
convocadas sen oh dn 12 do Ofiatalos^de 
Administración de quinta clase del CuOr 
po administrativa de la SubseerotaM'ía de 
este M inisterio y Dirécción General de 
Prisiones y el de cuatro en el Cuer^olée- 
nico dé la ttiénciOnadá Sulsocret y 
que £6 completen les Guorpcs de aspiran 
tes con lés^opositcres que los Tribunales 
respeotivoa propongan por riguroso or
den de calificación.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efecto» consiguientes, 
Dios!gtiarde á V, I' muchos afios, Madnd* 
6 de Julio de 1913,.

ROP RIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Subsecretario de esteMmlsteriOr.

BE LA BOBEMALWA
REAL ORDEN 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el espediente relativo ú la instancia

de D. Rogelio Moreda y Alvariño, en sú
plica de que se deje sin efecto el ccncur- 
80  para proveer la Contaduría del Ayun* 
tamiento de Santiago, la Comisión per* 
man en t a da dicho Alto Gaei*pp ha emid* 
do^n e l mismo #  siguiente dictamei::

«Ex cmo. S te TLa Com Isión perm an en te 
del Conseío de Estado ha examinado, en 
cumplimiento de Real orden dictada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
expediente promovido por D. Rogelio 
Moreda y Alvariño, en súplica de que se 
deje sin efecto el concurso para proveer 
la Contaduría del Ayuntamiento de San
tiago, provincia de Coruña.

Resulta de los ñnteoeóeütpn:
Que D. Rogelio Moreda presentó ins

tancia, exponiendo que ha visto con sor
presa que el Ayuntamiento de Santiago 
nombrara en 15 de Enero último Conta
dor en propiedad, sin qup el exponente^ 
titular de la plaza, haya piresentado re
nuncia ni dimidón del cargo; que es cier
to que en 30 de Junio de 1909 el Ayunta
miento le suspendió indefinidamente de 
empleo y sueldo, pero que recurrió del 
acuerdo, y la Comisión provincial infor
mó á su favor, sin que el Gobernador 
adoptara resoluciói}; que es cierto tam
bién que, obligado á buscar medios de 
vidav cenctiTSÓ, obtuvo y se posesionó de 
la Contaduría municipal de ¥ ig o  en úde 
Febrero de 1910, cesando por motivos de 
salud, por lo cual manifestó al Ayunta
miento de Santiago que estaba dispuesto 
á continuar las fanciónes de Contador^ á 
lo cual se contestó haciendo el nombra
miento en propiedad á favor de otra per
sona, sin que se le destituyese del cargo 
y sin que procediese el concurso, acor
dando el Ayuntamiento, e  ,8 d® Enero, 
que no procedía ri^tegrarle en e l  qa|gp.

Expone» además, que mayor sorpresa 
le produjo el snunció de su vacsinte pu
blicado en la Gaceta o s  MÍ drid de 19 
de FebierCj por orden de la Dirección 
General de Adminlstmción, porquBj no 
n»’*̂ de anunciarse una vacante que no 
exire, ya que el cargo de Oontador es 
inam  ^vibie, por toda la  uuiWét utina.^ 
¿>iicaado S0  gd ó̂pte la resolución que pro* 
cedR».

»LáJi|cald|h dO; Santiago informa; qtie 
el recurrente solicitó y obtuvo por con* 
curso el cargo de Contador de fondos 
municipales de Yigo en 5 de Febrero 
de 1910, y como nadie puede aimultanear 
do» destinos públicps por prohibirlo el 
artículo 1.° de 9 de Julio de 1855, «s^an 
♦cuales fuerén y que se paguen con fon- 
>dcs municipales», es qbvio que el leñor 
Moreda ha perdido de hecho y de deré- 
cho el cargo de Contador de fondos de 
Sactíago, del cusí estaba q ie

, p: r shrM'd,:
oe por ha-btírse tno

Ucencia del Ayuntamiento y centra órde
nes expresas del Alcalde; que por éste y 
otros cargos 86 le instruyó expediente, 
en el cual se oyó al interesado, dándolo 
por oonolnao on 23 de Febroro de 1910,

I en virtud del oficio de la Alcaldía de 
Vigo participando qué el Sr. Me reda ha- 

I bía tomado posesión del cargo de Conta
dor de aquel Ayuntamiento.

»La Dirección General da Administra
ción hace coriaíar que anunciada por 
concurso la provisión de la Contaluría 
de Vigo, se presentó el Sr. Moreda, que 
fué nombrado por el Ayuntamiento en 
12 de Enero de 1910, publicándose el 
nombramiento en la G aceta , y qua ha
biendo nombrado el Ayuntamiento de 
Smtiago en 15 de Enero último Cent a 
dor en propiedad á D. Esteban Marifío» 
sin pi e vio concurso, por estimar vacan te 
la plaza, por Real orden de 15 da Febrero 
se anuló ese nombramiento, disponién
dose que por la Dirección Ganeráí se 
anunciara el concurso para proveer la 
Contaduría vacante de Santiago, la cual 
tuvo lugar en la G a o e t i  de 19 del mismo 
mes de Febrero.

♦Dicha Dirección General opina que 
procede estimar el recurso promovido 
por D. Rogelio Moreda, anulando la con
vocatoria y provisión da la plaza de Con
tador de fondos da Santiago, por nb ha
llarse ésta vacante, y ordenar á dicho 
Ayuntamiento que resuelva definitiva
mente el expedienté Instruido contra d i
cho funcionario, si ya no lo estuviere, 
certifloando en forma la resolución defi
nitiva qué recaiga, y que ctim plieaio lo 
dispuesto en loa artículos 27 y sigulenfes 
del Reglamento de 11 de Diciembre de 
1900, enelcaso de quedar vacanteD p^rzé:

»dbnsi iérando que en el áriíículo I.® de 
la Ley ¿e 9 de Julio de 1855 se prohíbe 
la simultaneidad de dos ó máa de&tlnos* 
sueldos, comisiones y cualesquiera otros 
emolumentos, sean los que fueran, en to
das las dependencias d ef Estado, y 
se paguen con fondos generalas, provin* 
cíales ó mnnicipalei:

»Cbn«iderandó qué al ser su^enso dél 
ejxraiciQ dé Jas funciones de su cargo d i
cho fuGoionario, sin fijación dé phzo, es 
decir, indefioidamente, con iofraooión de 
lo présónptb éh e f  ariíéulb 58 del Real 
decreto de 11 de Diciembre de 1900, podíá 
emplearse en aquellas ocupaciones údlea 
que tuviese por conveniente mientras no 
fuera reintegrado en su déstiho, sin que 
pudiera decirse qhó íncuteíera en simul
taneidad de cargos por deiempefiar el de 
Contador de Vigo, ya que no podía des
empeñar el de Santiago por estar en sus- 
pe aso:

»Con£Íderando que los Contadores de 
fondos provinciales y municipales son 
inamovibles, sin que se Ies pueda sepa
rar de sus cargos, áinb por viBud de fal
ta grave jastiflcada y probada, según así 
lo dotermina el artlcúlo 57 dei Regiamea-

carácter provigloníiJ, mtentraíi el expe* 
diente se instruie, ó se impone para cas
tigar falt») que tenga señalada esa co
rrección y que no puede considerarse va- 
cante una plaza para los efectoi de su
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proviíiíóxi en propiedad mienfras no te 
pruebe que m titular ha perdido ei de- 
recho á ©lia; y 

5>0on8iíierando que de no resolverle el 
expeáieñte que le'ha iBstriifdd eohíra. é! 
interef a io  ge i© irrogaría graves perjui- 
C20P, ya que por haber cesado en la Con* 
tiduría de Vigo tiene derecho á saber &i 
puede continuar desempeñando la de 
Santiago, no pudiendo percibir el sueldo 
de ésta mientras cobró el de la de Vigo.

i t a  Comisión permanente del Consejo 
de Éstado opina que procede egtímar el 
recurso interpuesto de anular la convo- 
éatoria bf cíia en la G a c e ta  para proveer 
dicha plaza y ordenar itl Goberh ador y 
al Áí^iitainientó so sirvan resólver den
tro deí más breve plazo el expediente 
ihstruí lo contra dicho fanoionariô ^̂

Y  conformándose 8. M. OÍ Rev (q. D. g.) 
céh éif préínsértó dictamen, se ha serví 
do resolver como en el mismo se pro
pone.

pe Real ordén ló digo á V. 3, para su 
cjnobimiehto y efectos consigüienléi. 
Diosguaríle á V. S. muchos años. Madtid 
4 de Julio dé 1918.

MJBA.
Señor Gobernador civil de la provinoia 

de Coruñt.

REAL ORDEN GIRCÜLA.H '
Por 6i MiBÍstorio de Instrucción Públi 

ca y Bellas Artes, y para cumplir ©I Real 
decreto de 29 dé- Janié^dei año actual, 
mandando qua s© forme la Estadística de 
las capitales de España, interósa de este 
Ministerio se den las órdenes necesarias 
para quo las Autoridades y funcionarios 
dependientes del mismo faciliten á los 
Jefes provinciales de Eatadística los da 
tos, informes y  documentos que éstos 
lea reclamen y para que con oí propio 
fin y en cumplimiento de lo prescrito en 
el artículo 5.® del Real decreto de 1.° de 
Octubre de 1911 reorganizando ios ser
vicios deí Cuerpo de Estadísíioa, pTaoti 
quen Iss investigaciones y lleven , les rcr 
gistros que juzguen convenidnos los 
Oentros que han de coady uyar á la d ía  
da estadística. ■

Y en BU vista,
S. M.^elRsTlqi ĝ ) hs teaido^á bien

disponer qué V. S,, en todo lo  que de ese 
Gobierno dependa, auxilia la  formación 
de la Eitadíidioa dalas capitales de Es- 
ffaña en la forma i>qu8 interesa el Minis- 
tério de Instrucción Pábiica y Béilaft 
Artes.
^  De Real orden lo digo á Y, 8  ̂para sn

conocimiento y demás efectoB. Dios gutr*
d'3 á Y, S, mnchoB .̂ños. Madrid,. - 8 de 
Julio de 1913.

Á L B J^
Señor Gobernador d© la provincia de...

raSTERIO DE iS T R Ü C *  PÜBlICil
I  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. S f : Vistos los expedientes pro

movidos en este Ministerio pér loa fan
dadores de diversas Mutualidades esoo- 
lares qiie aspiran á di&f rutar de los be* 
hettMoa del régimen oficial, establecidó 
por el Real decreto de 7 de Julio de 1911, 
y de acuerdo coa el ioforme de la Gami- 
sióñ Nációhal dé la Matuslidad Ésoolar, 

S. M. éí Rey (q. t). g.) se ha aér vl lo dis
poner que sean loébrítas en él Registro 
espeéial á sé réñarí ií los artículos 30 
y 31 del Réglanieiíto de 11 de Mayñdé 
1912 las Muthálidades que se expresan en 
la relación adíuhth, por hibeir eumpfidé 
lás oondioiónes feglámehiárias.

Dios guardé á V. í . muchos años. Ma
drid, 21 de Junio de 1918.

Bélación de Mutualidades escolares que deben inscribirse en el Kegistro especial del Ministerio
de Instrucción  P ú b lica .

MUTUALIDAD

Niñas de Atienza.. . . . . . . .
Niñoa de í dem. . . . . . . . . . .
La Educadora. . . . . . . . . . .
Lanoiego  ........ ....
García Jiménez. . . . . . . . . .
La Mutual Aorímontoase.. 
San José de Nogueira. , . .

F U N D A D O R

D.̂  Aquilina M.®" Morterero,. . .  
D. Is'dro Aimazán Franco»....

Juan Salamero Amat. . . . . .
Pablo dél Carmen Aguilar. 

P.“ María Remedios Jiirténez.. , 
D. Benito B^gÓa Gfleerá. . .. 

Manuel Ábadé» Birrtirp.. •

POBLACIÓN

Atienza.

G erona.... .  . . . . . . . . . ,
L«ncÍ8go.     .
Teruel i* . . . . . . .  .'v.. . . . . .
Aj^i^munt.. . . . . .  / . . . .
Nogueira de Ramuín..

PROVINDIA

Gu&dala j Eira.

Gerona.
Alava.
Teruel.
Lérida.
Orense.

BUIZ GIMENEZ.

limo. Sr.:Dé conformidad con la pro
puesta elevada por la Dirección General 
dé Primera enseñanza y con arreglo á lo 
estableoido en el Real decreto dé 22 de 
Julio áe Í9l2¿ sobré musblájé y material 
éicoláres, singularnteiite én sus artícu
lo» 10 y Í8,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® La publicación én la Gaceta de 
Madrid 6 impresión en folleto aparte, del 
dictamen pedido per la  Dirección Gene
ral ál Mu»eo Pedagógico Nacional y re
lativo á la clase de objetos que" h&yan-da 
adquirirse 6 oonstruirsé como mWtérial 
dé enseñanza é indicación de sus condl - 
éiéhés pédagógicié Ydé los modelos pre
feribles, conforme á lo dispuesto en el 
hrticnlo 3.® del Real decreto citado.

La impresión de dicho follété se hará 
con cargo al crédito del capítulo 6.® ar- 

I tiento único del vjgéate praffupuesto, re
partiéndose á las Escuelas Normales Ó 

rlnspectores y situándose ejemplares en

las laspecdones provinciales para dos 
Maestros  ̂ Ayuntamientos y particulares 
qué los sóliciten, me d ta nta comunioación 
dirigida al lüspsctor t Jefa réspectiyô ^̂ é̂̂  
cual couservará ostos oficios, así como la 
relación de folleto» servidéi, para dar 
cuenta A lAI^réCcSón GoneraL

2.® igualmente »é publicará, aparte 
del dictamen anterior y en copiosa edi- 
cióí^, eh informe producido por dicho 
Museo sdbré muéblaje escolar, con repro- 
duoáón de los fotogrsbados, dibnjds 
ucotadosr cttttdrojde medidas, etc,  ̂que lo 
acompañan. Ejemplares de esté folleto se 
iép#tirán  á iM ■ fcest^ Ayuntamien-
tés y  partlcularos que los soUeiten en la 
forma indicada jen el párrafo anterior.

' 8.® ' Sobre 4a base d»l dictamen é in 
forme del Museo Pédagógico, y teniendo 
en cuenta lo  preoeptusdo en los artícu
los 5.® y Id ^ l  Realdéoreto de 22 de Ju
lio de 1912, la DireColóc General proce
derá iamédíataínéjGft a á dictar las dispo
siciones necésárias para la pronta adqui

sición del tnatérial de enseñanza que se 
pueda comprar directamente dentro del 
crédito del avtual presupuetto, sin per
juicio de j a  parte dé é l  que es préoiso 
destinará muéblaje.

Guando la  adquisición recaiga en iha- 
leriai ciiyo uso requiera expUoaciones es* 
peola] és, la pirecoióh Genéral acompaña - 
rá al epvfo, ó á la asighación oéncédfda, 
lUBtrucciones técnicas y pedagógicasaoár - 
ca d el empleo de aquéJ, con la s^ d ^ á s  
oriéataoionéé que sé éstiméh qóÉtv^iién- 
t e s .

4 ° Sobre la bise dé Ia"pubUcációa á 
que se refiere el núaaéTo 2 de esta Real 

? orden, y da conforníídad con él úttkno 
extcémo del párrafo 1.® del artíoUlqóé® 
ddl Real decreto de 22 de Julio de 1912, 
la Dirección General coúoéderá las peti* 
é|on?i8 dé muébi^e ipódela que »e con
formen á 16 ¿iépuéfeto' sébi^ él páVticU- 
l»r, para que se construya 6 adquiera 
aquél en las localidades de que proceda 
la liettéióh, áj us^hdosééh'op^^^  ̂ al pago
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dd Is osDtidad para elfo asignada á lo 
que preceptúa el párrafo 2.® del citado 
artículo 5.̂  del Real decreto de 22 de Ja* 
lio de 1912.

5.̂  El orden de preferencia para las 
concesionea de material y mueblaje se 
ajustará estrictamente á lo dispuesto en 
el Reai decreto de 29 del actual, que mo* 
diflca el artículo 4.̂  del Real decreto de 
22 de Julio de 1912.

6.° La Dlreorión General publicará en 
It G a c e ta  d e  M adrid, dentro de cada 
año, uiia relación del materiáí de ense. 
ñanza y mueblaje adquiridos, así como 
da las asignaciones conc>3didas á tenor 
del número 4.̂  de esta Rea! orden, con 
espeoiflcación de loa Maéstrós, Eácüéiás* 
objetos y cantidades, y dictará las demás 
disposiciones neoesárias para el cumpli
miento del Real decreto de 22 de Julio 
de 1912, del Real dedireto dé 29 dei actual 
y deesia Réalorden.

7.° Los laspectores é Inspectórafi de 
primera enseñanza informarán áhual* 
menté á la Bireooión adéiroa del uso que> 
del ináterlál y muebíájecóñcedido por el 
Ministerio bagan los Maestros y Maestras 
de las Escuelas beneñciádas bou la con 
ceaión.

Estos Informas serán tenidos en cuen
ta para todos los efectos del Real decreto 
de 22 de Julio de 1912 y disposiciones 
oomplementarias.

De Real orden lé  digo á V, L para su 
oonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Junio de 1913.

RÜIZ GIMEÍÍÉZ. 
Señor DIrootor general de Primera ense

ñanza.
Dictamen d qm  se nflere la Beal orden 

anterior,
lim o. Sr.: Para dar cumplimiento á los 

diversos extremos que abraza aq comu- 
nicat ion fecha 28 dé Enero último, rela
tiva á material de enseñanza y muebíaja 
escolátr, tengo él honor de exponer & Y. L 
las siguientes eonsideracioner:,

Conviene ante todo hacer noi^r que 
siendo el punto de partbta para lá réno* 
vación de los métodos da enseñanza y de 
la labor docente de la Escuela, el estado 
en que ésta se encuentra entre nos
otros, no todas las indieácíones que si« 
guen podrán ser aplicadas con carácter 
general, porque están muchas, la mayo
ría de dichas E.^cuelas, necesitadas de 
reformas previas para colocar al M«e8tro 
en condiciones que hagan posible esa 
aplicación.

S4 ñtlan estas notas principalmente el 
modo de orientar la utilización de los 
medios de enseñanza y la conetrucción 
de su material. Las circunstancias par
ticulares de cada Escuela determinarán 
hasta qué grado se puede llevaren ella 
á la práctica la renovación aconsejada.

En lo referente á la formación de Mu
seos escolares, regionales y locales, deba 
tenerse en cuenta que si dichos Museos 
no han de ser una colección de objetos 
de poco interés para el niño, por hallarse 
ya formada de antemano y de una vez 
por la industria (Museos Dorangeon, Dey 
rolle, etc.), debieran hacerse paso á paso 
en colaboración por el Maestro y loa

alumnos, siguiendo los varios procedi
mientos accnwejaios, y algunos ya acre 
di tari os por la práctica en otrc s países.

1.® Interesar á los alumnos hacia los 
objetos que se uíHfzan en su enseñanza 
objetiva y suscitar oaíre ellos el deseo de 
conservarlos y de hacer cada vez más 
rica y más variada la coíec dón. Eito tie
ne un gran valor pediígógíoo, puses ya es 
un lugar común que «el gran provecho 
de los musi o $ eBColares no comiste en te 
nerlos,, sino en hacerlos».

Con poco esfuerzo ©1 Maestro obtendrá 
de cada alumno lo que pueda traer de su 
casa, sin que represente para la familia 
el menor gastí :̂ muestras de madera, el 
hij o 4el carpintero; de granos, e) del agri
cultor; de productor, el del comerciante; 
de obletos manufacturados, el del indus- 
tria% etc,

2." Aprovechar lo¿ paseos y las excur
siones escolaies para la recoíeooióo, sea 
de ejimplar es naturales, rocas, plantas, 
insectos, etc., ai se trata de excursiones ai 
campo; sea de productos industriales, 
cuando se trate de visitas á fábricas, ta
lleres, etc.

3.® Valerle de las relaciones persona 
les del Maestro y d e  los padres de los 
alumnos para completar las coiecoionea 
por donativos en especie de cuanto haya 
que sea caractf rísitico de la comarca.

Se comprenda bien que de este modo 
no es dlfídl llegar á la formación de un 
Museo local en cada Escuela de la rê  
gión.

Pero esto, que es un medio eficaz para 
la enseñanza intuitiva en esas Eicuélás, 
es sólo una prqueña parte de lo que ti 
alumno debe conocer por tal procedi
miento y la parte que más fácilmente 
puede conocar, por su familiaridad con 
dichos objetos fuera de la Eicuela. Que 
dan otros muchos simiisres y distintos 
de los así coleooi nados, que deb«o venir 
á figurar en el Muteo. El medio de con
seguirlo ni 68 difícil ni costoso. Consiste 
principalmente en que el Maestro no se 
limita á obtener un solo ejemplar de 
cada producto ó de cada objeto para su 
Mu^eo. sino que procure reunir varias 
polecd mea de tocto aquello que séá ca 
racteríatico de su localbiad, que es. por 
lo general, lo de más flc il adquiftición.

Estas coleoiíionts de„ objetaa duiiim* 
dos, debidamente centralizadas, servirían 
para establecer un intercambio, gracias 
ál cual puede llegarse á la formación de 
los Museos escc^rés regiénalés.

Ahora bien, icsdiverjiíos napdos duiiUé- 
gar recursos pera la formación dé eltos 
Museos, suponen necesariamente una 
gran variedad en los resultados obteni
dos en cada localidad. En esta cpafuiión 
Importa introducir un principio de orden, 
para que los beneficios de pste médio 
educativo alcancen mayor extensión.

Es, pues, necesario pensar en una nor
ma de clasificación que facilite al Maes
tro la distribución inmediata de las nae- 
vss adquisiciones y su dpórtuna utlil 
zación.

Pero esta norma no ha de sér dé un  
tipo cerrado que dé lugir á la confección 
de Mofecoá escolares idénticos para todas 
las regiones. La proporción éntre sus di
versos miembros debe variar según la 
localidad en que se encuentre la Escuela 
á que está destinado. El predominio de 
uQos e omentos corresponde á las Esoue^ 
las rurales, el de otros á las de grandes 
cantros de población; el de las Escuelas 
de r<?gión agrícola no puede ser repro
ducción del de la región industria^ M el 
de las Escuelas d«l litoral sirve exacta
mente lo mismo para las del inter or., 

Aparte de catea Museos eaoolarea íoo|*

les ó regionaíe», ¿iío convendría fomen’ 
tar la creación de otros Museos tipos más 
generabas y compíetop, que podrían eî ta 
bíeoerge ea todas âs E?¿oueIat Normales, 
ó por lo menos, en dr. ?as capitales d© 
distrito universitario? Para hscer estoa 
Museos tipos lo má^ c mpíelo posible, es 
para lo qu© puede scadir el Ministerio al 
concurso de diferentes establecimientos 
dependientes de ese centro que faciliten, 
á la vez que elementos de difícil obten
ción, la base yi^orma para que tales Mu
seos tengan valor real.

Servirían éstos inmedístam^nte para 
la Escuela práctica aneja á la Normal; 
servirían, además, para que en los alum
nos normalistas se despertase la idea y la 
aspiración de lo que deba ser é l Museo 
de su futura Escuela, y s^irvirían, por úL 
timo ( iebidamente acondicionados por 
secciones para t i transporte), de Museos 
móviles que circulagen por Ds Escuelas, 
con iofetrucciones detalladas para la uti
lización da cada una de sus p rtes Ó sec- 
cienes,ó q«!e acQmpaóaien como material 
dé demostración á Profagores ó encarga, 
dos de misiones pedagógicas especialea-

E1 segundo extremo que abraza la co
mún ios clón dé V. I. se r< fiera al material 
más recomendable para la enseñanza de 
la» diferentes asignaturas.

Para informar sobre eéte punto es in * 
di^pens&bl ̂  tener previamente en cuenta 
que todo material de enseñanza será in 
útil si á la vez no se proporciona al Maes
tro orientación adecuada para utilizarlo 
con fruto.

Es evidente qua de nada servirían los 
ai^aratcs ai no se  supiese manejarlos. 
Cuando el instrumento se adquiere sin 
dar al obrero condiciones para que de 61 
pueda servirse, ó se emplea defectuosa
mente, ó queda relega do en la Eicuela 
como objaío al parecer de adorno, y en 
realidad inservible.

Siendo la educación toda ella un pro* 
cesé ea que é  trata de despertar los in 
terese», las energías y aptitudes del ^iño, 
empresa irraalizabie sino mediante la  ac
tividad delm lim o, se explica la unani
midad con que hoy viene á afirmarse que 
no hay material de enseñanza Siijperior 
para la obra educadora, que é l que gra- 
du|]||nente ,se en la Es
cuela mediante la colaboración del Maes
tro y los alumno».

El objetivó consistiría, por fáhto, en 
preparar las Escuelas para que cada una 
formase su prf pío npiétérial d© enseñan
za. Se dice la Ésoneia y no sólo él Maes
tro, porque toda la vocación dé éste, to ia 
su aptitud y toda su preparación pédagó* 
glca no bastarían á lograr e l resultadp, s i 
no se atendiese al mismo tiempo’a i nú
mero de alumnos, á su graduación, al ré
gimen general pedagógico y á las condi
ciones materiales de nuestras Ésoneiaéi 
Así, pue», cuando el Maestro con sua 
alumnos, como en eV caso de los Museoi 
escolaras, pudiera ir formando su mate- 
riál de énsañaiiza, éste resultaría siempre 
el más adecuado á cada caso, sería un ma
terial vivo y seguraménte eficaz en la 
función que debe llenar.

Ño es, por tanto, náatéríal hecho lo que 
en ténñlncs generales conviene á la Es
cuela, sino materiales para ir fabricándo
lo en el proceso gradual de la ensf^ñanza« 
Da aquí que en todas las asignaturas en 
que ello és póéíble, el Museo prefiera dar 
la nota de libros y de indicaciones que 
guíén al Maestro par© la confección del 
material, á proporcionar el dato conoreto 
dei ibjéto ya construido con el precio y  
el punto de la venta. .

Asíf para el aprendizaje de la lectura y
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da ít  m^ritnvñ, aoort.sejt huir de todos los 
meosntsmo» Más 6 maiios ir^geuiogos que 
aparecen dii^rlameote, p?-el '̂ndieBdo fad  
íMr !a eBser^aii^a o tbrí-viar.m |K.a* í'Bedio 
áe juego» íBÍantileSj, que .ao sou tala  ̂jue" 
goi, y da iparaf'oá eomplieados?, q?̂ a m-d- 
lea sí-r?ir para distmer al olño eo. maui' 
pulsoioBei {mM cima más qm aprender) 
ÍBÜtíi6® ptsí a al. ftu deseado.

Todos ios aparatos soa ea úUlmo tér- 
m'̂ no sustflutivcs de losi pero
queda aiempre el del catíel, que
es al que importaría dsr eoadid« Bes 
para qoe liegam á suprimi.rse, L i lectu
ra o o ei Í̂BO un resultado de M eserítu- 
r®; t i q u e  empezó::r por Ifeer lo que so 
estriba. Da aquí el va.í.or y la i-ximm6n 
que ^UmzMí desde hace mucho tiempo 
en todas parles km métodos de lectura y 
escritura siíBuliáBe^s. Para guia, en ©i 
sentido de la reforma, puede i^onsiifltarse 
el libro «Leer es iribiendo», por Llorca 
(Aítgal); Madrid, 1911.

Lí h cturu f  la escritura son inmtru» 
mentes de trabajo que adquiere el niño 
sin eíjfaeszo, ©n cuanto Ikga la edad en 
que pueden sarle útiles y en que stente 
la necesidad de poseerlos. Eatv^nces es la 
cct-SiÓB de preseíUarle pata- la eüCfitura 
muestras de letra de tipos claros, cur^i 
vos y nada lyrn.̂ -̂mentgfeies., recta ^1 co- 
mk'̂ nzo (pof* ser más fácil da hâ aer para 
eipdcipiante), y llgeramímte inclinada 
degpuéi, cuando ya el alumno la puede 
hacer cursiva y é á dad© carácter
indiviiuai. Siempre en papel blanco 
m&íe é arBarillénto.

A éste efecto puede servir da guía el 
libro de H ms (Eia liv).

Ooit respecto á la del idiO'̂
m i i'aírio, 'dcbi-^ra hacerse dempre ha
blando y es--rr i oien do, y hmciando rt;.fl.':í' 
xioBir al alumno sobre lo hablado, Iticio 
y eiürito.'

orientar al Mâ ŝtro e.n este traba- 
jo son recomendables ios libros";

Girard, Da ia ens? ña za regular de la 
lengua luiterna ©o las Escuelas y en l«a 
fimtiias. Trid. de So|íb,—Valencia, 8.̂ , 
8,50 pesetas.

Caso (O, José), L i ens^ñíinza del idio* 
m«.—Bsráeiona, B istinoi, 8. ,̂ 2,50 pe- 
B e t i s . ^

P^ra la lectura de los niños que ht de 
niotív^r aquella enseñ.«]Dza, e» difícil se 
ñaliir grftu variedad d©libros apropiados. 
Sirvan de índica cióu, para que el Mués 
tro elija suceBivamenie obras como El 
Qufjíita de ios nifi" s.—-Mtdrid.—Suárez, 

Me f̂éndez Pidak Antoh gía de prosisiaa 
caskdlanos.—Madnd.'-SuáreZi 

Bí»tmo*i. Parnaso espafloi.— B.^reelo 
ni..—Bastí os.

Marti f  Aipars. Joyai litO T m s,—Ma
drid.—BuceBorés da Harn îindo.

Ls. Aritinéí.; m  aoBviene- q m  m  emplese 
por él cálculo msBta^ haciendo ejerdcios 
con'objetos usuaks .fáciles de m2méj.^r y 
de dividir.-
^̂ 'Ntda deariímémetroíi ni tî blê x̂ s con' 

tadores, que representan aquí lo qua el 
cartel en la lectura, eta.

Como orienta^oion pueden servir los 11* 
hros siguiente®:

Ltisant (0. Ai). Iniciación mátemátioa. 
Trád.-d© E, Koáríguez.-^París.—Bouretj 
8 pesetai. ■ . / .o
■ .Bodríguez íGorardo)- M'etodologia di* 

dietica íle k-Aritmiéite.'^Madrid,—H-sr- 
nando, 8 pefoe^s.

Nsisof? (Encesto), Aritmélisa Invéntr' 
ca.—Kew York.—Appkton, 6 pesetas, 

Baltzar. Arítmíétiet vulgar,---Madrid.— 
' S. Martínez, 2-pea6tas...

Para el sirAema métrico puede servir 
cualquiera de k s  cajas con una colección 
de pesas y  xpedidas (Saperopes de iU v-

nmño, Madrid, y Antonio Pérez, Madrid, 
etcétera.

En cjuaBto á k  Geogrsfít, importa so-
bretüdc-:

1,® Utilizar los alrededores de la Es» 
cueJa y la comarca en que m  vive para 
deiporísr y aprender las primeras nocSo  ̂
ne^ geográfttas.

2.° Moitrar, mediinte láminas, loi si
tio i  y p$is^jes más o^racteristicos de la 
Tierra.

3® QueelniñOj partiendo del pDno 
de la cU;8©, Ikgtí© á d?,rse cuer t̂a de la 
Cí^rtr grafk, dibBjanílo él mismo sus pri- 
rii' r̂os m^p.ts. • ' •

4® Utilizar las carks mû âleís psra 
aprender en. 'ellas, y nunca ski ellas, la 
Geogrsík, medknte'ocpias frecuentes y 
acompañando siempre lacturas de da» 
cripciofóís» y vistan de lámins?s.

5.° .Referir siempre el rAif̂ pa de ia re- 
g^én d© q I© m  trate á m  poaicióii respeC' 
tiva ©n el globo.

6.® Ha bituar á la observación real de 
loB pnccipalea fenómeroa gf ográdoo-as 
troiíomicí 8 y de fk k a  ierres r : mar 
cha aparente del sol; día y nc th¿; eí̂ ta 
cioneF; }ua^; planetas; priucipales cons 
teiaoxoae^, íst%

Entre ímb distintas crleaciones de ma 
piB, son muy recomendables las alguien 
tê -: ■

Vidal de la Bkohe,—Tétmss de Geo- 
graphie.—Tkrí^'Golío.,

Vidal de k  Bkche y Torres Campos^— 
Oolerción de Mapas mui alei (dos caras 
pegadjig sobra cartón)» En eipañoi. Oom 
prende:

Españ.^ física y agrícola en el anverso 
y política eo el reverso,

Europa política, ©n el anverso y fkica  
en el reverso.

A^ia política, anverso, y físfcií, reverlo. 
Africa poJiica, anverso, f  física, re 

verí$;o.
Gontiní?^nte americano, fideo, en ©1 tn  

verso, y Ooeanía fínica y política, en el 
reverso. , .

kméxim  del Norte, polític», en el an 
verso, y América del Sur, poli dea, ©n el 
reverso.

Planisferio, escrito en el anverso y mu 
do en el reyar»o.--Píeoio da caí5a mapa, 
des caras, en París, siete francos.—París, 
Arm»nd Colin.

Esta colección puede ir oompletándose^ 
según los recursos de Ig Escuela, con el 
material siguiente:

Torres Gtmpes.—Mipst mudo m uril 
,d© España y Portugaí.—Paiís, Suzi^nne. 
En Madrid, en casa de H^riiSBdo. En tek  
apkaí-rad», 40 pr^seíts.

"Klepett.— Mápa miiril, ñsiooy de Espa
ña jr Portugal.—Berlín,' Dietricb Ee.lmer, 
13 pesetas.

G-^ebler (Ed.),—Feníaisnla ibérica.— 
1 : 1000.000.

L®¥a8S6U,f- (E.,) el Niui-^Evraríl—Eu
ro p© au A.OOO.OOÓ,—ParííS, Deiagrave, 40 
pe-s^ss.

Idem.r-^Li Terra au 17.000.000, 40 pâ  
s'stas.

Iilem.—La Terra au 18.000000, 40 pa* 
setas.

ldem .-‘Enrop8 au 3.000.000, 30 p e
setas»

Voiekrnar.—Atks universal para ES' 
cuelas priinárias.—L'aipzíg, seis pesiet&s.
- • Gañ&da.—Ma-pss.. M.psoméirioos de ̂ las 
proviíscias de Eapaña, en publicación, 
dos pasetisoida .mapa.

Torres 'Tirado (Antonio). — Mapa del 
cielo.—Msflrld  ̂Hernando, BO 

Alva.rez S6relxfLeopo.ldo Padmra.— 
Eosiyo áe Antología geográfica. — Ma
drid, Ricardo Rojas, tres pesetas, 

forres Gampoa,^Estadios geográQcQi?)

. Madrid, imprenta de Forl&net, siete pe 
 ̂ aettf?.
i GibbB, L^^visseur f  S^ufs.— Lt OBse- 
I tiSLüZñ da la Oeografks—Madrid, Suárez, 
I mm pesotií.
I 11 tfemaño dsl globo terrestre, contra 
I lo. que se cree, tiene poca ímporkutóia.'

Por grande qué fu©»e, nunca servida  
para t prender pormenores; m i qr̂ e ba»- 
itr it una pequeña esfera de 25 á 80 cen* 
tím^Aros de rdámetro, pintada de negro y 
que sólo tuvicsii dibujados los contornes 
de Jo» coKtmeulef, sin mái pormecñres.

EiJa de baria servir además pisra iodos 
Io0 ejerciólos á que tradlcionalménte se 

i apUc&bt» aiites la esfera armilar, nada 
rocomeiadabie hcy |a  en la Escuela pri 
rn.a'ri?7.

Mede-0 de esta ckse á precios reduci
dos no ©xiste íc'd&vía en el ocanerelo, j  se
ría muy conveokBta fomentar m  ct>ns» 
trncoión.

LaB láminas y paisajes geográficos ha 
si:io muy óifícll hasta hoy ponerlos al 
alcance de la Ê ĉuaU primaria. Para ser 
údies, se nec©«»ltaba que íaeran buenos^ 
grandes y s hundan tes.

E^to puede conseguirí*e ea la actuáli' 
dad mellante lo» aparatos de proyeocíó- 
Bes qua más a Llíinte se citan, oapaceá de 
pro>ei)tar ta j^dísi postales, de las quei 
cionvendría hacer el mayor acopio cosa 
plan ordenado para formar colecoiohes 
rneíódioa».

Paya la enseñanza de la Historia rio 
h»y m&terkl pr^farente al que directa* 
mente pueda hall ara© en las exi^uraipneá 
f  vií̂ it«jii á los Monumentos y Museos, ái 
k  víBtt de cuadros, esiatuas, mueblaje^ 
trijes, eta.

Pero como esto es hoy punto meubs 
que itnp afbl© d© re¡«liz«r en Bue^traa 
E#»cuelE«, debe aplicarse« quí también la 
observación refiárente á las tarjétaa pos- 
ts^ei y á loB aparatos de pr< yeoción, que< 
íscsba da hacerse en cuanto á la Geq-- 
grifíi. ■,,

S comprenda el rico materkl que pf>rá 
It Hktoria Ságrada puede halkri© por 
est© ííamtno, en vez del iüsigfeifl^ísvt© y  

más ve tes arbitrario y antiai^tístico 
de la mayor parle de las colec^qbnes de 
lím inm  destipadsi á esta eníieñanz*.

Piira las áccicnes de'Física y Químicá 
m  difícil-haikr coleccionas kecbhiénda- 
bfes entre aquellas que con destiño á las 
Eéouelai existen en  et mercado. Las ífiti- 
ks^iufl')B '«er cari»; las baratas suélén ser  
inútiies. Mr jor que adquirir este materiiíil 
hacho es proeürsr su ooristruéción e» ía 
Eí^cuela per medio de lo» mismos rilum»

El Museo organlzia todos loa añoe. ©ur- 
soi prlüt.lóos psira la construcción-de este 
material y la metodología de amba^ ma- 
terks.

Adjuntis s© iBolujen las indloaelonas 
dad .̂» por lo» Proteores de esos ©ritibs» 
en los cuales »e oo! f̂ecoiona y te utiliza 
©se materkl, •'"

En las Otenoias naturales él mejor tn«" 
térial es el recogido por Maeatrós y alum
nos en sus ex<íur»iohe», y comnieiado 
por loi envío» qo© el Muieo de Historia 
Náturab la Estación de Biolcgfa m#íti- 
ma, oto., pueden hacer.á los Museos'©»« 
cokree.

lodiíitaion©» f  guía puede e l MaMtm 
enooDtrtr en k  ^Iniciación'zoológicay  
en k  '»inud ê.l-ñB botiBica»,. de Bracker,. 
ambai trtduc.id^s al español (Pafk, Bou- 
let), é,50 pê ietas.

Sr hubiera de comprarse algo, 
aaiidifiíje á la Oaga Deiroüa, de Pí̂ r̂b̂ . qaa 
ofrece vsiTíOS iipo» d-t*) gabmí.Aci 'ét< HutO’- ■ 
ria natural, desde 85 franco» á 725 fran» 

Y ú U colecoióa ^ Im  Ires reino» dto
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la Naturaleza y eos aplioaolone» á la vida
y á la d« la Gsss. L. Solar Pin-
joli de Sois cuadri l  q 1̂ 6
tieiie^ I roouoíeJií .Batúrales,f elaboracios. 
Precio, 175 pí sataí».

Respecto á libros qua en cada una de 
estas enseñanzas puedan servir par^ ma' 
yor auxilio y consulta, véase la lista de 
los que conetituyen ía Biblioteca circu
lante, en m  Sección par^ Maestros.

Para la Geometría y para el Dibujo 
debe aoudirse con preferencia á los obje
to» naturales, est»^áiando en ellcs las for
mas y haciendo que el alumno fas repro
duzca airaotsmente, nunca valiéndose de 
la copi« de e«tampa.

Puede sí^ryir de guía para la prée^ica 
de esta ensenaoza ai libro de M^enlera 
(Víctor), «Ei Dibujo para todos<>.—Barce
lona, Manuales Sr ieiv 3 pesetas.

En lo que Re refiere á la Gaía Oanto ó 
armonium moy económico, para la en 
señanza moticssl, el Museo h^ pedido, eu 
virtud do informes sutorizados, el mode
lo siguiente, que podré aeroiasayado dcm- 
tro de una fecha próxims:

Gruídle chant galínJsto (armonium sco- 
laire) Gran m o ^  e (avec clavier traps 
positepr, 93j5Ó ¿raucos, en París, 8, rae 
Capíat).

lia pisipa Caíía ofrece uu modelo pe 
queño, que cuesta 65 fran̂

Reata, por último, ío más importante, 
tal vez, dei material do 6npeüapz&: el apa 
rato do prójecsción. En eat© punto ño 
debe hiperae  ̂rtservaí ajtguna. No ha otro 
material para ía educación que la 
realidad Ó Ru imsgen. Y el ¿pafato do 
próyección es el medio que hoy día pono 
á nuíí&tro alcance más fácilmente iss  
imágenes de las cesas.

H ists hace poco era difícil porjsus con 
diciones ecoiQÓmiaaig aplicar este aparato 
á iás Escuelas primarias.

Las diñculíades empiezan á desapare
cer, y dadas las condioipn«5S de los apara 
tos que boy existen, rada h bría tan re
comendable como la adquisición de íes 
misamos, an^8 y sobre todo otro material, 
en la.maicr parte de las Esouelae.

De entre estL8 aparatos ©conómicoíi y 
práotiopsf  ̂que sirven para exponer cusr- 
po» opacót, el Museo acaba de adquirir y 
de ehgayár con los más excelentes resul
tados, tres Radioptioan, de la Casa Van 
Goitsenhoven, de Bruselas, uno de 175 
francos, con iluminación eléctrica, y dos 
de 70 francos, con iluminación d® aoeíiíe 
no el uno y éléotriea él otro.

Esta casa tiene modelos de 50, da 70 y 
de 1 0̂ francoi?, eon apji^atos d« ilumina
ción por gas ó por a f̂ tüeno ó por eleí^tri- 
oidad, y otros moiielos de 175, de 185 y 
de 285 francos; á estos modelos sólo pue
de aplicárseles la iluminación eléctrica.

En cuando á colecciones de diapositi
vas, no habiendo en España aúa cisa de 
dioada á su fabrioación, debiera fomen
tarse ésta industria ¡por el Estado, abrien
do conóursoa para ía formación, en las 

, debidas comdiciones témicaé y económi 
cas, de «mleóciones dapía sa» que reproduz
can la rica variedad dé paisajei?, el tesorp 
inagotable de febívis áx tíaíioas de nuestro 
país, nuestras fleltai populáres, nuestroa 
trajea regibnaleg, CÍO., éín.

Moy, la» casas máu reputadas del ex- 
tran|ero, en Jas que »e encuentran series 
abüudautísipiaa da diapcsitivas, son:

Nrwton and Oo. 72 Wígmor© Street,
W.. y

t6Bí)í IS et 15, bou'ievard d ss F iiics-d u - 
Calóme, París.

Pero más fácil será aúa, puesto qua ya - 
se dlaponQ de ap&ratos para la reproduc
ción da cuerpos opacos, obtaner ©conó- 
micamente en gran csntidad esta mismas 
colscdonea en fotografías y tarjetas joñ- 
tales. Del extranjero no hay que hablar. 
Ooncoida es la sbundanoiade este produc
to. En Espsña, la's casas Htuser y Menet, 
Lacoste, Cánovas, ©to., han publicado ya 
muchas, en excelentes condiciones tóoni- 
cta, de las cuales pudiera hacerse una se
lección.

Hecha ya se encuentra, y pudiera ser
vir de modelo, la colección d© portales 
d© la antigua cafía Laureoí, raproducian- 
do mosjuQ!2.eM'toS'y paiií-yjes ©spafíolef,'y 
la d© loa ír-ijeg pintorescos da nuestras 
dlstlntaai comarca».

Dio® guarde á V. I. mufhos años, Ma
drid, 23 da Abril de 1913.»*>EI Director 
del Museo, Manuel B. Gossío. 
limo, señor Director general dé Primérk

enseñanza^

limo. Sr.: En vista d© un oficio del Di- 
raotor del Museo Arqueológico Nacional 
dando cuenta d i h&ber ingresado ©n ©1 
mismo una cst itua romana, labrada en 
mármol, representando una matrona, que 
al bien incompleta, oa interegsnte, entre 
otra  ̂razones, por haber sido hallada eu 
el sigló XVIII en Cirtamo (Málaga), que 
su propiet&rio D. Antonio Roldán y Sal
cedo cede graciosamente con destino á 
dicho Museo,

S, M. el R ev (q. D. g.) se ha áervido dls 
poner so den im  gracias á dicho señor 
por su generoso proceder, Insertindose 
©ütft Real orden en la  G a ceta  d e  Ma
ORID.

De Real orden lo digo i  V. L para su 
conocimiento y demás efectog. Dios guar
de á V; I. muohes años. Madrid, 5 d© 
Julio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

MINISTERIO ,DE INSTRUCCIÓN RÚBLICA
Y BELLAS ÁBTES

S sab seereta iiT iss .
Nota bibliográfica de uña obra impre

sa en idioma castelláho én el extranjero, 
que D. Gabriel Molina, domiciliado en 
esta Go.rtí̂ , eñ nombre y rapresentación 
d© D. B. Herder, de Fr i burgo de Brisgo- 
vi»; (Aíe®anJi|), dés£a Ibtrqducir; ©n Ea- 
psna, daspués de haber cumplido las for- 
malidales prévém Dacreío dé 4
de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 
de Mayo de 1893.

La v i|^  iii^epar almpUficada y raduci 
da á su ¿undamcntO} por el F. José Tis-

sot, traducida por Do.m ipgoS.fgüai y  Mi*¿
gíds"v.--3;' m-::j^3iríí.d? .̂-~Frib^3rK0
áa Erisiigv>vb. 1913. Tip. da B-. Merd̂ 'T.— 
XVI 522 págí(.—19 cm.: 8.® maí'qulila.
R ústica. V

Madrid, 7 de Julio de 1913>=̂ Ei Sübae- 
cratario, L, de Armiñán.

Por órdenes de 8 dal actual y de con
formidad con lo que prescribe el artícu
lo 90 del Reglamento de 24 de Febrero de 
1911, dictado para aplicación de la ley da 
4 de Junio de 1908, han sido ascendidos: 

D. Ricardo Martín Mantecón, á Bedel 
primero del siiiuto general y íéoniqo 
d© Sí^niaMcí; y . , . ,

D. Juan de la Torra y Báuohez, á Bedel 
segundo da! mismo líGstltuto.

Lo que se pablict en la G a c e ta  p e  M a
d rid  en cu pbmiento de Jo di(spuestx> en 
el lirtídulo 57, dtd.-OUado ReglaiacR;to<,-;

Madrid, 9 de Julio de 1913.=El Subse
cretario, Fernaacj o Weyior.

En virtud dé éxámen y por orden de 8 
del actual, há gido nombrado Mozo de la 
Easuela Industrial de Santander D. José 
Girrido, núiiiero 56 de los aspiraatéa 
aprobados.

Lo que se ^ b lica  en la G a c e ta  pE M a
d r id  en cumpiimientó dé 16 dispúesto en 
el aiticula 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplica
ción ÚQ la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 9 dé Júíio de 1913.=Él Subse- 
oretarlo, Fernando Wéylér.

Oon arregló á lo diepueato en el Real 
decreto de 5 de Marzo y Real orden de 25 
de Junio uitimb,

Esta Dirección General anuncia para 
BU provisión, por concurso de frailado, 
la plaza de Oficial de Contabilidad de la 
Sección administrativa de primera mm^ 
ñsnza do Avila.

Las solioitudes deberán presentarse en 
este Ministerio en ©1 improrrogable tér
mino de ocho dí»s, á contar de iá pubií- 
cación de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M adrid.

Madrid, 5 de Julio de 1913 ==El Direc
tor general, Altataira.

liüSTERiO DE FOMENTO

H ijreecléM  c^ eM erald o  JPii-
I j liisa s»

CAMINOS VECINALES
Esta Dirección General participa á V. S. 

que por Real orden de 26 de Junio ú lti
mo ha sido declarado de utilidad púbJioa 
eLoftiáino vecinal de San Juan á YiUa* 
franca, de esa provincia.

Lo que comeiiiCIO í  V, S. para su cono
cimiento, el de los interéaadosvy 

I éfectpa. D?og guarde á V, S. muohoa años. 
i Matirid  ̂7 de J lli>  de 19Í13.--EÍ D irecta  
I general, P. O., G. VeiRsoo.
I Sañnr Gbbemador fii^l lá Yi'ovincia 

B aleares,

MADRID.-—Est Tip. ^Bucesorcs de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núxu, 20.


